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PRESENTACION 

La misión de los Gobiernos Regionales, es organizar y conducir la gestión pública regional de 
acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales 
y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. 

El desarrollo regional de Ancash, comprende la aplicación coherente y eficaz de las políticas e 
instrumentos de desarrollo económico social, poblacional, cultural y ambiental, a través de planes, 
programas y proyectos orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento armonizado con la 
dinámica demográfica, en el desarrollo social equitativo, la conservación de los recursos naturales 
y el ambiente en el territorio regional, encaminado hacia el ejercicio pleno de los derechos de 
hombres y mujeres e igualdad de oportunidades. 

El Gobernador de la Región Ancash y Presidente del CORESEC ANCASH, Mg. Fabián Koki 
Noriega Brito, en clara alusión, agudo y complejo problema que se presenta; con la delincuencia, 
sicariato, criminalidad y amenazas contra el orden social en la región; manifiesta de manera 
rotunda que “El enemigo no nos puede vencer, solamente hay que estar unidos”. Es importante 
e imperativo el esfuerzo y compromiso de las autoridades regionales, provinciales y distritales que 
deben estar alineados y congruentes a las políticas públicas y estrategias de solución para generar 
paz social y garantizar la seguridad ciudadana de la población bajo el marco legal y normativo contenido 
en un “Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana”, como parte del “Compromiso con Ancash”. 

Por tal razón, encarga a la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastre, como Responsable 
de la Secretaria Técnica del Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC ANCASH 
del GORE ANCASH, que en el marco de su competencia funcional, adopta las medidas necesarias 
para la elaboración de la actualización y modificación del “Plan de Acción Regional de Seguridad 
Ciudadana 2024-2027”, debiendo informar a la Dirección General de Seguridad Ciudadana del 
Ministerio del Interior; así como al Gobernador Regional y Presidente del CORESEC, miembros del 
Comité de seguridad Ciudadana y al Consejo Regional, sobre los avances en la formulación y ejecución 
de los planes de seguridad ciudadana. 

Dando cumplimiento a la Resolución Ministerial N° 0786-2023-IN, del 26 de junio 2023 según la 
Directiva N° 006-2023-IN-DGSC, “Lineamientos técnicos para la formulación, aprobación, 
implementación y actualización de los planes de acción regional, provincial y distrital de seguridad 
ciudadana”, el Gobierno Regional de Ancash, emite, el presente “Plan de Acción Regional de Seguridad 
Ciudadana 2025-2027” para su validación, aprobación, registro y ejecución en el marco de la ley. 

 

 
Ancash, abril del 2025. 

MG. FABIAN KOKI NORIEGA BRITO 
PRESIDENTE DEL CORESEC ANCASH. 
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JUSTIFICACION. 

 
Actualizar el Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana, es una necesidad 

impostergable para garantizar la seguridad de los ciudadanos frente a un entorno 

cambiante. Este proceso permitirá implementar políticas más efectivas, basadas 

en evidencia, y que estén alineadas con las necesidades actuales y futuras de la 

provincia. 

Actualizar la matriz de actividades del Plan de Acción Regional de Seguridad 

Ciudadana implica revisar, reorganizar y ampliar las acciones concretas para 

garantizar que respondan eficazmente a los desafíos actuales. 

En ese contexto, se ha hecho el diagnóstico previo para actualizar la matriz de 

actividades, analizando los resultados de la matriz actual: identificando logros, 

fallos y actividades desfasadas, se ha recogido datos actualizados sobre la 

incidencia delictiva, a través del siguiente enlace web: 

https://observatorio.gob.pe/content/oncodencias-delictivas-nacioal; además se ha 

incorporado los aportes de actores clave: autoridades, ciudadanía, policía y 

organizaciones sociales. 

Es por ello y en base a la Resolución Ministerial N° 0970-2024-IN; norma que 

estable el procedimiento de la Actualización de los 2024-2027, la actualización del 

PARSC se realiza según requerimiento de algún miembro titular de las entidades 

que conforma el CORESEC y la Secretaría Técnica del CORESEC, donde 

determina, según los criterios establecidos en el Anexo IX de la presente Directiva, 

la pertinencia de iniciar el proceso de actualización del PARSC. 

Al haberse cumplido con los procedimientos y siendo pertinente como necesario; 

modificar y actualizar el contenido de la Matriz de actividades estratégicas, para la 

mejora de la seguridad ciudadana en la región Áncash y a través de la revisión de 

actualización y ajuste en las diferentes actividades, se programaron 58 actividades 

para los años 2023 y 2024. 

Se resaltaron 12 actividades que no serán considerados para los años 2025, 2026 

y 2027, ya que dichas actividades pertenecen a instituciones que también 

conforman los COPROSEC y lo realizan dentro de sus actividades programadas, 

el cual se estarían duplicando, por tal motivo, no se considera en la nueva matriz 

de actividades estratégicas, quedando 46 actividades estratégicas en la matriz. 

Considerados con los criterios correspondientes y según el Anexo IX de la 

directiva, se ha procedido actualizar el Plan de Acción Regional de Seguridad 

Ciudadana 2024-2027. 

https://observatorio.gob.pe/content/oncodencias-delictivas-nacioal
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Con fecha 29 de noviembre del 2024, se realizó la VI sesión ordinaria de 

CORESEC ANCASH, en la provincia de Aija, donde se determinó de manera 

unánime la modificación y actualización del PARSC, con el objetivo de lograr 

mayor coordinación entre las diferentes entidades comprometidas en seguridad 

ciudadana, de igual manera evaluar actividades según los planes operativos 

institucionales (POI) de cada institución, ya que no había concordancia en las 

unidades de medida, al momento de realizar un informe. 

En tal sentido, la actualización es esencial, para asegurar la efectividad de las 

acciones y estrategias definidas en el marco de la seguridad ciudadana. 
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1. DIAGNÓSTICO 

1.1. Información general 

 
Ancash, es uno de los veinticuatro 

departamentos que conforman la 

República del Perú. Su capital es Huaraz 

y su ciudad más poblada es Chimbote. 

Fue creado el 12 de febrero de 1821 con 

el nombre de Huaylas. 

Ancash es un departamento ubicado en 

la zona norcentral del Perú. Limita al 

norte con el departamento de La Libertad, 

al este con Huánuco, al sur con Lima, y al 

oeste con el Océano Pacífico. Cuenta 

con un total de 20 provincias y 165 

distritos. 

Su geografía es muy diversa y abarca desde la costa hasta las altas montañas de la 

Cordillera de los Andes. Destacan dos zonas principales: la costa, que incluye playas y 

valles fértiles, y la sierra, caracterizada por altas cumbres y profundos cañones. 

1.1.1. Población 

 
La población total del departamento de Ancash, de acuerdo al último Censo de 

Población y Vivienda realizado en el año 2017 por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI), es de 1,139,114; ubicándolo como el décimo departamento con 

mayor número de población en el Perú. 

Tabla 1. Población según área geográfica en la región Ancash. 

 

Región Urbano Rural 

ANCASH 806,064 333,050 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017 -INEI. 
 
 

 

La distribución de la población está asociada a los patrones de asentamiento y 

dispersión de la población dentro del país o región, bajo distintos criterios de 

localización, como área urbana o rural. Al respecto, el INEI establece dos criterios 

cuantitativos: Por un lado, el número mínimo de viviendas y su forma agrupación; y por 

otro, tiene como base el tamaño de la población. En consecuencia, tenemos que: 
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a)  Área rural: Todo centro poblado que no tiene más de 100 viviendas agrupadas 

contiguamente ni es capital de distrito; o que, teniendo más de 100 viviendas, 

éstas se encuentran dispersas o diseminadas sin formar manzanas. Asimismo, 

el área rural de un distrito está conformada con menos de 2 mil habitantes. 

b) Área urbana: Todo centro poblado que tiene como mínimo 100 viviendas 

agrupadas contiguamente, y por excepción, son todas las capitales de distrito, 

aun cuando no cumplan la condición indicada. Asimismo, pertenecen al área 

urbana los centros poblados que en total tienen 2 mil y más habitantes. 

En ese sentido, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2017, la distribución 

de la población del departamento de Ancash ofrece una dinámica demográfica diversa. 

La población urbana de 806,064 personas es notablemente mayor que la población 

rural, que asciende a 333,050 personas. La tendencia a que más personas eligen vivir 

en un área urbana en lugar de áreas rurales se incrementa, debido a la migración a 

zonas urbanas que suele estar relacionada con oportunidades laborales, acceso a 

servicios y la búsqueda de una mejor calidad de vida. 

Sin embargo, la población rural aún presenta una parte importante del total de la 

población. Conllevando a que las actividades agrícolas siguen siendo relevantes en la 

economía y el modo de vida en el departamento; en consecuencia, siendo importante 

prestar atención de manera diferenciada a estas comunidades rurales, a nivel de acceso 

a servicios esenciales, educación y oportunidades de desarrollo, así como para reducir 

los riesgos que afectan a su seguridad como ciudadanos. 

Tabla 2. Población según sexo en la región Ancash 

 

Región Hombre Mujer 

Ancash 565,178 573,936 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017 -INEI. 
 
 

 

Los datos demográficos de género muestran una distribución relativamente equilibrada 

entre varones y mujeres en el departamento de Ancash. Con 565,178 varones y 573,936 

mujeres, la diferencia en números absolutos es mínima, con una leve mayoría de 

mujeres 

Esta paridad de género es un indicador positivo en términos de equilibrio demográfico. 

Una distribución equitativa entre hombres y mujeres, puede tener implicancias positivas 

en varios aspectos de la sociedad, como en la participación de la fuerza laboral, 
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empoderamiento de la mujer, salud y bienestar, participación en política y toma de 

decisiones, así como la cohesión social. 

Tabla 3. Población según grupos de edad en la región Ancash 

 

Grupos de edad Población total % 

Infantes (Menores de 6 años) 119,149 10.46% 

Niños (6 a 11 años) 126,744 11.13% 

Adolescentes (12 a 17 años) 119,806 10.52% 

Jóvenes (18 a 29 años) 210,495 18.48% 

Adultos jóvenes (30 a 44 
años) 

234,623 20.60% 

Adultos (45 a 59 años) 175,705 15.42% 

Adultos mayores (60 a más) 152,592 13.40% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017 -INEI. 
 
 

 

La distribución demográfica por grupos de edad en Ancash, refleja una estructura 

creciente, configurando a la región, principalmente, como una sociedad joven. Este perfil 

demográfico tiene varias implicaciones. En primer lugar, la presencia de una cantidad 

considerable de menores de 29 años (alrededor de 210,495 personas) que indica un 

segmento social con aspiraciones de oportunidad educativa, empleo y servicios 

adecuados; que demanda una importante inversión en programas de prevención del 

crimen y enfoques proactivos para abordar factores que podrían llevar a la delincuencia 

juvenil. Así también, promover actividades recreativas, educativa y oportunidades de 

empleo para jóvenes, puede ayudar a reducir la incidencia de comportamientos 

delictivos. 

De otra parte, dado que la población de niños de 6 a 11 años, asciende al 11,13% del 

total, permite orientar las actividades estatales para la seguridad ciudadana, a la 

implementación de programas de prevención temprana que aborden cuestiones como 

el acoso escolar y la violencia familiar, y principalmente un cambio de paradigmas 

entorno a la toleración y censura de factores de riesgo que afectan a la seguridad 

ciudadana en edad escolar. 

Con relación a la seguridad de los adultos mayores, con una población de más de 

152,592 personas que representa el 13,40%, implica prestar especial atención para 
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brindar entornos seguros y servicios de apoyo, así como la prevención de abusos y 

delitos dirigidos a este grupo vulnerable. 

Tabla 4. Población según provincias de la región Ancash. 

 

ANCASH: POBLACION POR PROVINCIA SEGÚN INEI (2017) 

 
 

 
N° 

 
REGION 

 
PROVINCIA 

 
CAPITAL 

 
N° DE DIS- 

TRITOS 

 
POBLA- 

CIÓN 

 
DENSIDAD 
(HAB/KM2) 

% DE LA 
POBLACIÓN 

TOTAL 

ANCASH HUARAZ Huaraz 166 1,139,114 27.3 100% 

1 
 

AIJA Aija 5 6,639 108.8 0.48% 

2 ANTONIO RAIMONDI Llamellín 6 14,360 65.8 1.26% 

3 ASUNCIÓN Chacas 2 7,872 21.2 0.69% 

4 BOLOGNESI Chiquián 15 24,939 18.4 2.19% 

5 CARHUAZ Carhuaz 11 48,072 22.4 4.22% 

 
6 

CARLOS FERMIN FITZCA- 
RRALD 

 
San Luis 

 
3 

 
18,816 

 
22.5 

 
1.65% 

7 CASMA Casma 4 53,115 56.2 4.66% 

8 CORONGO Corongo 7 7,974 7.8 0.70% 

9 HUARAZ Huaraz 12 174,534 18.5 15.32% 

10 HUARI Huari 16 62,277 9 5.47% 

11 HUARMEY Huarmey 5 31,489 7.5 2.76% 

12 HUAYLAS Caraz 10 55,248 11.2 4.65% 

13 MARISCAL LUZURIAGA Piscobamba 8 21,817 27.7 1.92% 

14 OCROS Ocros 10 7,491 28.4 0.66% 

15 PALLASCA Cabana 11 25,027 7.5 2.20% 

16 POMABAMBA Pomabamba 4 26,605 24.3 2.34% 

17 RECUAY Recuay 10 18,066 7.6 1.59% 

18 SANTA Chimbote 9 451,184 13.9 39.61% 

19 SIHUAS Sihuas 10 28,686 3.1 2.52% 

20 YUNGAY Yungay 8 54,900 9.1 4.82% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática/ Elaboración propia. 

 
 

 

1.1.2. Variabilidad Demográfica y Desarrollo Local: 

 
El gráfico de distribución de la población por provincias, muestra una variabilidad 

drástica entre unas provincias y otras en términos de densidad y número de población. 

Provincias como el Santa y Huaraz, concentran el 54.93% de la población regional; 

poniendo de manifiesto una lógica de desarrollo desigual, en términos económicos, de 

acceso a servicios públicos y oportunidades entre las distintas provincias; en 

consecuencia, también, muestra una diferencia de concurrencia de los factores de 

riesgo que afectan a la seguridad ciudadana. 
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Gráfico 2. Población de la región Ancash -Censo Nacional 2017. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática/ Elaboración propia. 

 
 

 

Las provincias del Santa y Huaraz son los espacios territoriales que, además de 

concentrar las mayores poblaciones de la región Ancash (451,184 y 174,534 

respectivamente), ocupan el primer y segundo lugar en densidad poblacional, con un 

importante predominio de áreas urbanas. 

Mientras tanto, las provincias con poblaciones más pequeñas, como Aija, Ocros, Antonio 

Raimondi, Asunción y Corongo, presentan a su vez, una menor densidad poblacional y 

un número reducido de centros urbanos; lo cual, permite concluir que existen desafíos 

y riesgos que afectan de manera diversa a estas poblaciones, con relación a las 

provincias con mayor densidad, que además cuentan con diferente acceso a servicios 

básicos, desarrollo económico y oportunidades educativas. 
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1.2. FACTORES DE RIESGO QUE AFECTAN A LA SEGURIDAD CIUDADANA 

 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (2002), los factores de riesgos son 

características que acrecientan la probabilidad de que una persona se involucre en el 

crimen y la violencia, como víctima o agresor. Sin embargo, como sostiene la Política 

Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 (PNMSC 2030), es importante 

precisar, que la sola existencia de estos factores no implica necesariamente que las 

personas inmersas en tales situaciones cometan actos de delincuencia o violencias; sino 

que las ubica en una situación de mayor riesgo de experimentarlas. 

Siendo así, los factores de riesgo de mayor valor predictivo los factores familiares, 

escolares o socioeducativos, sociales y socioeconómicos, como se puede observar en 

el siguiente gráfico. 

Gráfico 3. Factores de riesgo de mayor valor predictivo 

 

 
Elaboración: Ministerio del Interior - Dirección General de Seguridad Ciudadana. 

 
 

 

Es importante precisar que la conducta antisocial y delictiva es un problema complejo y 

multidimensional. En consecuencia, los factores de riesgo identificados por el PNMSC 

2030, serán considerados en la intervención y evaluación de políticas de prevención del 

delito y las violencias en el proceso de formulación e implementación del presente Plan 

de Acción Regional de Seguridad Ciudadana 
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1.2.1. Factores familiares 

 
Las carencias afectivas en la infancia, por falta de un apropiado núcleo familiar, son los 

cimientos de inadecuados procesos en el desarrollo de la socialización y de la 

personalidad. Por consiguiente, el rol que desempeña la familia en el proceso de 

desarrollo y socialización del niño es determinante, porque se reconoce a la familia como 

la primera instancia (unidad central) encargada de la integración social del niño 

(Turégano, 2011), influyendo en su futuro comportamiento. 

Así, los siguientes son los principales factores familiares a considerar en el análisis del 

presente plan: 

Cuadro 1. Factores familiares de mayor valor predictivo según PNMSC 2030. 
 

 
 

 
VIOLENCIA FAMILIAR 

Según la ENDES (INEI, 2019c), el 62% de madres y padres corrigen a sus hijas/os de 

1 a 5 años, a través de la «represión verbal». Los resultados también muestran que la 

madre es la mayor ejecutora de otras formas de castigo, dentro de ellas, el castigo 

físico, como una práctica válida para educar a sus hijos. En este contexto, la violencia 

podría ser la única manera de solucionar los problemas cotidianos, tal es el caso que, 

según el Censo Nacional Penitenciario (2016), detalla que, del total de la Población 

Penitenciaria (POPE), el 48,3% de internos reconocieron que su padre los golpeaba 

cuando tenían entre 5 a 12 años de edad; es decir, casi la mitad de los internos 

provienen de familias violentas. 

 
 

 
FALTA DE SUPERVISIÓN 

O CONTROL DE PADRES 

A medida que los niños van creciendo es necesario que los padres ejerzan un cierto 

grado de control sobre sus actividades, modificando en relación con las experiencias, 

las capacidades y el grado de madurez de los mismos, de tal forma que aprendan a 

asumir responsabilidades, pero sin correr riesgos o daños (Vázquez, 2016). Otro 

aspecto significativo es el apoyo dentro del núcleo familiar, este se fundamenta en la 

idea de la necesidad de proteger, resguardar, educar, comprender y dar todo tipo de 

satisfacciones materiales y emocionales (Carrillo, Amezcua, Juárez, & González, 

2016). 

 
 

 
DEMANDA CUIDADO DE 

LAS FAMILIAS 

DISFUNCIONALES 

Según el Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 

Rehabilitación (2016), del total de la población de adolescentes en conflicto con la ley 

penal, más del 50% de los adolescentes proviene de una familia monoparental. La 

ruptura de la familia no influye directamente en los orígenes de la delincuencia, pero 

sería determinante si se combina con otros factores como la falta de supervisión o de 

control, falta de comunicación, ausencia de afecto y atención, o cuando se combina 

con problemas económicos, puesto que la pobreza es por lo menos tres veces mayor 

en las familias encabezadas por las madres solteras, en comparación con las familias 

tradicionales en las que están presente ambos progenitores (OIT, 2000). 

MALOS EJEMPLOS 

CONDUCTUALES DESDE 

LA FAMILIA 

Según los resultados del Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 

Diagnóstico y Rehabilitación 2016, del total de la población de adolescentes en conflicto 

con la ley penal, el 40% ha revelado que entre sus familiares cercanos que estuvieron 

o están purgando prisión, mayoritariamente son tíos y hermanos, pero un porcentaje 

importante lo constituye el padre. 

Fuente: Ministerio del Interior - Dirección General de Seguridad Ciudadana / Elaboración: propia. 
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En el ámbito regional, de acuerdo a los Centros de Emergencia Mujer (CEM), se ha se 

ha identificado casos de violencia a niños, niñas y adolescentes en el entorno familiar. 

Durante el primer semestre del año 2023, se ha reportado un total de 4,271 casos de 

violencia. De los cuales el 83.8% de las víctimas son mujeres y el 16.2 % hombres. 

A nivel de rango de edades, el 31.1% de las víctimas de violencia familiar son menores 

de 17 años, con un total de 1,412 casos, mientras que la población joven y adulta del 

rango de edad entre los 18 a 59 años, representa el 60.3%. 

Tabla 5. Casos atendidos en los 29 Centros de Emergencia Mujer de la región 

Áncash entre los meses de enero a junio del 2023. 

 

 

Provincia CEM Total 
Sexo Grupo de edad 

Mujeres Hombres 0-17 años 18-59 años 60 a más años 

Total Ancash 4271 100% 3577 83.80% 694 16.20% 1412 33.10% 2576 60.30% 283 6.60% 

Aija Aija 29 100% 27 93.10% 2 6.90% 11 37.90% 16 55.20% 2 6.90% 

Antonio Rai- 
mondi 

Antonio Raimondi 47 100% 44 93.60% 3 6.40% 14 29.80% 28 59.60% 5 10.60% 

Asunción Asunción 111 100% 78 70.30% 33 29.70% 55 49.50% 44 39.60% 12 10.80% 

Bolognesi Bolognesi 77 100% 57 74.00% 20 26.00% 42 54.50% 31 40.30% 4 5.20% 

Bolognesi 
Comisaria Sectorial 
Bolognesi Chiquián 

97 100% 70 72.20% 27 27.80% 60 61.90% 31 32.00% 6 6.20% 

Sub Total Provincia Bolognesi 174 100% 127 73.00% 47 27.00% 102 58.60% 62 35.60% 10 5.70% 

Carhuaz Carhuaz 80 100% 70 87.50% 10 12.50% 26 32.50% 44 55.00% 10 12.50% 

Carlos Fermín 
Fitzcarrald 

Carlos Fermín Fitz- 
carrald 

32 100% 31 96.90% 1 3.10% 11 34.40% 19 59.40% 2 6.30% 

Casma Casma 117 100% 71 60.70% 46 39.30% 76 65.00% 30 25.60% 11 9.40% 

Casma Comisaria Casma 377 100% 318 84.40% 59 15.60% 143 37.90% 211 56.00% 23 6.10% 

Sub Total Provincia Casma 494 100% 389 78.70% 105 21.30% 219 44.30% 241 48.80% 34 6.90% 

Corongo Corongo 27 100% 23 85.20% 4 14.80% 11 40.70% 16 59.30% 0 0.00% 

Huaraz Huaraz 115 100% 107 93.00% 8 7.00% 26 22.60% 84 73.00% 5 4.30% 

Huaraz Comisaria Huaraz 415 100% 388 93.50% 27 6.50% 110 26.50% 287 69.20% 18 4.30% 

Sub Total Provincia Huaraz 530 100% 495 93.40% 35 6.60% 136 25.70% 371 70.00% 23 4.30% 

Huari Huari 98 100% 82 83.70% 16 16.30% 32 32.70% 60 61.20% 6 6.10% 

Huarmey Huarmey 121 100% 108 89.30% 13 10.70% 41 33.90% 69 57.00% 11 9.10% 
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Huaylas Huaylas 54 100% 45 83.30% 9 16.70% 34 63.00% 20 37.00% 0 0.00% 

Mariscal Luzu- 
riaga 

Mariscal Luzuriaga 59 100% 46 78.00% 13 22.00% 26 44.10% 31 52.50% 2 3.40% 

Ocros Ocros 28 100% 23 82.10% 5 17.90% 6 21.40% 18 64.30% 4 14.30% 

Pallasca Pallasca 55 100% 47 85.50% 8 14.50% 26 47.30% 26 47.30% 3 5.50% 

Pomabamba Pomabamba 65 100% 60 92.30% 5 7.70% 16 24.60% 46 70.80% 3 4.60% 

Recuay Recuay 65 100% 58 89.20% 7 10.80% 19 29.20% 42 64.60% 4 6.20% 

Santa Chimbote 215 100% 167 77.70% 48 22.30% 43 20.00% 146 67.90% 26 12.10% 

Santa Nuevo Chimbote 110 100% 84 76.40% 26 23.60% 67 60.90% 38 34.50% 5 4.50% 

Santa Comisaria Chimbote 395 100% 324 82.00% 71 18.00% 81 20.50% 286 72.40% 28 7.10% 

Santa 
Comisaria Sectorial 
Buenos Aires 

638 100% 554 86.80% 84 13.20% 153 24.00% 455 71.30% 30 4.70% 

Santa Comisaria Alto Perú 369 100% 305 82.70% 64 17.30% 117 31.70% 220 59.60% 32 8.70% 

Santa 
Comisaria Villa Ma- 
ría 

208 100% 174 83.70% 34 16.30% 61 29.30% 128 61.50% 19 9.10% 

Sub Total Provincia Santa 1935 100% 1608 83.10% 327 16.90% 522 27.00% 1273 65.80% 140 7.20% 

Sihuas Sihuas 81 100% 73 90.10% 8 9.90% 26 32.10% 50 61.70% 5 6.20% 

Yungay Yungay 90 100% 69 76.70% 21 23.30% 37 41.10% 49 54.40% 4 4.40% 

Yungay Comisaria Yungay 96 100% 74 77.10% 22 22.90% 42 43.80% 51 53.10% 3 3.10% 

Sub Total Provincia Yungay 186 100% 143 76.90% 43 23.10% 79 42.50% 100 53.80% 7 3.80% 

Fuente: Registro de casos del CEM enero a junio 2023 / AURORA / MIMP. 
 

 

Gráfico 4. Casos de violencia familiar por sexo atendidos en el CEM 

(enero -junio 2023) 

 

Fuente: portalestadistico.aurora.gob.pe/ Elaboración: propia 

Casos de violencia familiar atendidos entre enero y junio 
de 2023 en los CEM de la región Áncash 
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De acuerdo con los datos reportados, la violencia familiar afecta de manera significativa 

a las niñas, niños y adolescentes, convirtiéndose muchos entornos familiares en 

entornos de riesgo. 

En el transcurso del primer semestre de 2023, los 29 Centros de Emergencia Mujer de 

la región Ancash han atendido 3,577 casos de violencia donde las víctimas son mujeres 

y 694 donde las víctimas son hombres. 

Gráfico 5. Casos de violencia familiar por rango de edades atendidos en el CEM 

(enero -junio 2023) 

 

 
Fuente: portalestadistico.aurora.gob.pe/ Elaboración: propia. 

 

 

Por otra parte, según la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) realizado 

por el INEI en el año 2022, en la región Áncash, el 54,7% de mujeres de 15 a 49 años, 

ha sufrido alguna vez algún tipo de violencia por parte de su pareja. Así mismo, el 50.3% 

de las mujeres calificaron haber sufrido violencia psicológica, 26% violencia física y el 

5.5% violencia sexual, como se detalla en la siguiente tabla N°7. 

Cuadro 2. Mujeres entre 15 a 49 que han sufrido algún tipo de violencia por 
parte de su pareja. 

 

MUJERES ENTRE 15 A 49 QUE HAN SUFRIDO ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA 
POR PARTE DE SU PAREJA. 

% 

Nacional 55,7% 

Ancash 54,7% 

% SEGÚN TIPO DE VIOLENCIA EN ANCASH 

PSICOLÓGICA FÍSICA SEXUAL 

50.30% 26% 5.50% 

Fuente: ENDES-INEI 2022 / Elaboración: propia. 
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1.2.2. Factores escolares 

 
La escuela, junto a la familia, es un espacio de socialización y construcción de identidad 

importante, y aparecen como un factor determinante en la correcta educación, 

socialización y la convivencia pacífica, operando como un inhibidor de la delincuencia, 

y que el éxito académico y buenas actitudes hacia la escuela reducen la delincuencia 

(Vázquez, 2003), y en un sentido contrario en algunos casos, el fracaso escolar opera 

como un facilitador de la delincuencia como sostiene el PNMSC 2030. 

o Violencia escolar: 

Según el «SíseVe1», del 2014 al 2019 se reportaron 38 941 casos de violencia 

escolar, mostrando una tendencia lineal creciente, con un incremento del 39%, 

siendo la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana la que presentó 

mayor cantidad de casos (14,079), seguida de regiones como Piura (2,676), Junín 

(1,869), Arequipa (1,764) y Áncash (1,534).Según el reporte, los hombres son 

principalmente, víctimas de violencia física, registrando el número más alto de caos; 

en segundo lugar, se registra víctimas de violencia psicológica y, en tercer lugar, el 

número de casos de víctimas de violencia sexual, siendo principalmente en mujeres 

las más afectadas. Según el reporte de SíseVe, la región Ancash ocupó el quinto 

lugar a nivel nacional con el número de casos reportados. 

Gráfico 6. Número de casos reportados sobre violencia escolar en la región Ancash 

(2017-2023) 
 

Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) – Sistema Especializado en reporte de casos sobre violencia escolar 

SíseVe, (2016-2022). 

 

 
1 http://www.siseve.pe/web/ : Sistema Especializado en reporte de casos sobre violencia escolar, 
implementada por el Ministerio de Educación para reportar casos de violencia escolar. 

http://www.siseve.pe/web/
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La tendencia de la violencia escolar en el Departamento de Ancash muestra 

fluctuaciones notables durante los años 2017 a 2023, con un aumento significativo en 

2022 con 482 casos y en el año 2023 851 casos. 

Los casos de violencia escolar aumentaron de manera constante desde 2018 hasta 

2019, casi duplicándose durante este periodo. Las cifras se mantuvieron relativamente 

baja en el año 2017, pero experimentó un incremento significativo en 2018, llegando a 

356 casos. 

Durante el periodo de cuarentena en 2020 y 2021, la cifra disminuyó notablemente (17 

casos en 2020 y 23 casos en 2021) debido a las restricciones de cuarentena y cierre de 

escuelas. Sin embargo, en 2022 hubo un incremento de 482 casos, y en el año 2023 

hubo un incremento drástico de 851 casos, superando las cifras anteriores. 

Es importante considerar que el uso generalizado o regular de aplicativos como el 

SíseVe depende de su difusión en la comunidad estudiantil y de los padres o tutores. 

Por ello, para realizar una proyección estadística con mayor confiabilidad requiere de 

otras variables de análisis, que se complemente otras fuentes de información. Sin 

embargo, para los fines de presente plan se va a considerar las estimaciones basadas 

en la información proporcionado por SíseVe, de acuerdo al incremento promedio anual 

antes de la cuarentena (2017- 2019) y aplicándolo a partir del año 2023. 

De acuerdo a lo dicho la proyección de casos de violencia escolar se presentaría del 

siguiente modo: 

Gráfico 7. Proyección sobre casos reportados de violencia escolar en la región 

Ancash según SíseVe 

 

Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) – Sistema Especializado en reporte de casos sobre violencia escolar 

SíseVe, (2016-2022). Tendencia al 2027/ Elaboración propia. 
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Las actividades estatales y sociales de concienciación sobre la violencia escolar y la 

difusión del SíseVe, puede explicar el incremento en el número de reportes. De cualquier 

forma, el número de casos reales puede ser mucho más alta, y que, debido a las 

limitaciones de acceso a información, así como a medios electrónicos para reportarlos 

no se han podido registrar. En consecuencia, es preponderante implementar programas 

de prevención y promoción de un ambiente escolar seguro y respetuoso a fin sincerar 

el estado de la problemática. 

Las instituciones educativas y las autoridades deben elaborar y aprobar protocolos 

claros para abordar la violencia escolar de manera efectiva, brindando apoyo a las 

víctimas y sancionando efectivamente a los agresores para reducir los factores de riesgo 

en los centros formativos. Fomentar la participación activa de docentes, padres y 

estudiantes en la identificación y prevención de la violencia escolar puede contribuir a 

crear un entorno educativo más seguro y saludable. 

En general, de no ser abordado eficazmente la problemática, el promedio en la 

tendencia durante los siguientes años es de incremento constante por año, llegando al 

2027 con 589 casos reportados según el promedio de las previsiones. 

o Deserción escolar: 

 
La deserción escolar ocurre cuando un alumno que se matriculó en el año t, no aparece 

como matriculado en el año t+1, excluyendo aquellos que en el año t fallecieron o 

finalizaron la etapa formativa. En consecuencia, podemos entender por deserción 

escolar como el alejamiento del sistema educativo formal por parte de estudiantes 

matriculados. 

Existen causas múltiples asociadas a la deserción escolar que involucran factores 

familiares, sociales y educativos (PNMSC 2023). A nivel nacional, según la ENAHO 

(2019), la deserción escolar del nivel secundario en los últimos 5 años permaneció entre 

el 3.4% y el 2.5%. Siendo la principal razón por la que dejaron de estudiar las personas 

con edades entre 13-19 años los «problemas económicos» (43%), «no quiso estudiar» 

(21.2%), «se dedica a quehaceres del hogar» (15.1%), «problemas familiares» (13.5), 

entre otros. 

Según la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) del INEI, el porcentaje de deserción 

escolar en adolescentes del nivel secundario de Educación Básica Regular (EBR) en la 

región Ancash entre los años 2015 -2020, ha mostrado poca variación. 
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Gráfico 8.  Porcentaje de deserción escolar en adolescentes del nivel secundario de 

Educación Básica Regular (EBR) en la región Ancash (2017-2023). 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO). 

Aunque ha habido fluctuaciones, el porcentaje general de deserción escolar se ha 

mantenido relativamente bajo durante el periodo analizado, mostrando la tendencia 

decreciente. 

Gráfico 9. Tendencia sobre porcentaje de deserción escolar en adolescentes del 

nivel secundario en Educación Básica Regular (EBR) en la región Ancash (2015- 

2027) 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), (2015-2020). 

Tendencias al 2027/ Elaboración propia. 
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Es importante tener en cuenta que las proyecciones se basan en las estadísticas 

pasadas y no tienen en cuenta factores externos que podrían influir en la tasa de 

deserción escolar. Las estrategias de retención y apoyo educativo, deben ser 

implementadas y adoptadas para abordar esta problemática y brindar a los adolescentes 

una educación continua de manera exitosa. Estas proyecciones son aproximaciones y 

pueden estar sujetas a cambios debido a diversos factores sociales, económicos y 

políticos. Pese a ello, se espera que la tendencia siga una disminución constante hasta 

llegar a los 2.5% para el año 2027. Además de ello, las tendencias de confianza superior 

se estiman en 8.0% para ese mismo año, mientras que los límites de confianza inferior 

se estiman en -2.9%. 

La estadística proporcionada por la Dirección Regional de Educación de Ancash, con 

relación a los periodos 2022 y 2023, que indican el número de casos de deserción 

escolar en el nivel primario y secundario, incluye un nuevo indicador para el análisis de 

la deserción escolar: los estudiantes identificados con alto riesgo de interrumpir 

estudios. En consecuencia, se proyecta el siguiente grafico comparativo de ambos años. 

 

 

Fuente: Dirección Regional de Educación de Ancash / Elaboración propia. 
 
 

 

El número de casos de deserción escolar en Ancash entre los años 2022 y 2023 se han 

incrementado al reiniciar las actividades educativas presenciales post Covid-19. De otra 

parte, los estudiantes de primaria y secundaria de EBR que fueron identificados con alto 

riesgo de interrumpir estudios para el 2023 se incrementó sustantivamente alcanzando 

12,766 casos reportados. 

Deserción escolar Ancash 2022-2023 

12,766 

14000 

12000 

10000 

8000 

6000 

4000 

2000 

0 

6987 
6196 

2473 

GRUPO 1 GRUPO 2 

Grupo 1: Estudiantes que interrumpieron sus estudios en el (EBR y EBE). 
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riesgo de interrumpir estudios. 
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Tabla 6. Deserción escolar en Ancash 2023 por provincia. 

 

DESERCIÓN ESCOLAR ANCASH 2023 

N° PROVINCIA GRUPO 1 GRUPO 2 TOTAL 

1 Aija 13 90 103 

2 Antonio Raimondi 10 61 71 

3 Asunción 18 41 59 

4 Bolognesi 24 258 282 

5 Carhuaz 93 636 729 

6 Carlos Fermín Fitzcarrald 17 104 121 

7 Casma 165 833 998 

8 Corongo 10 79 89 

9 Huaraz 254 1462 1716 

10 Huari 116 427 543 

11 Huarmey 51 463 514 

12 Huaylas 132 663 795 

13 Mariscal Luzuriaga 25 101 126 

14 Ocros 7 39 46 

15 Pallasca 87 244 331 

16 Pomabamba 38 251 289 

17 Recuay 8 141 149 

18 Santa 1230 5883 7113 

19 Sihuas 28 229 257 

20 Yungay 147 761 908 

TOTAL 2473 12766 15239 

Grupo 1: Estudiantes que interrumpieron sus estudios en el 2021 (EBR y EBE). 

Grupo 2: Estudiantes de primaria y secundaria de EBR que fueron identificados 
con alto riesgo de interrumpir estudios en el 2022. 

Fuente: Dirección Regional de Educación de Ancash / Elaboración: PARSC 2023. 
 

 

La deserción escolar es de preocupación como factor de riesgo de la seguridad 

ciudadana, a razón de que según el Censo Nacional de Población en los Centros 

Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación (2016), del total de la población de 

adolescentes en conflicto con la ley penal, el 80,7% no ha culminado la educación básica 

regular (EBR), situación que limita las posibilidades de su formación y desarrollo. 

Por otra parte, según el INPE2 , sobre el nivel de instrucción del total de la población 

penitenciaria intramuros antes de ingresar, el 19.9% (17,933 internos) ha seguido 

únicamente el nivel primario, mientras que el 69.2% (62,304 internos) logró el nivel 

secundario.32.4% (28,143) de internos estudió el nivel secundario de manera 

incompleta. 

 
 
 
 
 

 

 
2 Informe estadístico INPE 2023, mes de febrero. 
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En consecuencia, son de especial relevancia abordar los niveles de deserción escolar 

como factores de riesgo para la seguridad ciudadana, cuya atención oportuna 

fortalecerá el desarrollo económico y social de la región. 

1.2.3. Factores sociales 

 
Los grupos de pares, influyen sustantivamente en la conducta de las personas. Es decir, 

el entorno social, condiciona el comportamiento individual. Siendo así que, los grupos 

de pares con conductas riesgosas y violentas serán un factor de riesgo en el 

comportamiento presente y futuro de los jóvenes, favoreciendo en gran medida que el 

joven se comporte como ellos, para evitar sentirse discriminado y excluido del círculo de 

amigos (Vázquez, 2016). 

De acuerdo al Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 

Rehabilitación del 2016, del total de la población de adolescentes en conflicto con la ley 

penal a nivel nacional, el 60% menciona haber tenido amigos cercanos que cometieron 

delitos o infracciones. 

Asimismo, el Censo Penitenciario del 2016 registró que, del total de la población 

penitenciaria, el 34% manifestó que antes de cumplir los 18 años de edad tenían como 

mejores amigos a personas que cometían delitos. 

Según Huizinga, Rolf, Terence, & Thornberry (2000) las evidencias empíricas explican 

una relación entre el consumo de drogas y la delincuencia, en especial cuando se 

relaciona con otros factores de riesgo. Según los reportes estadísticos de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) – 2017, el promedio nacional 

de edad de inicio en el consumo de drogas legales, ilegales y médicas es a los 13 años. 

El 33% de los estudiantes, señala haber consumido alguna droga legal, ya sea alcohol 

o tabaco. Mientras tanto, el 11.4% reporta haber consumido alguna droga ilegal, 

principalmente marihuana, cocaína, PBC y éxtasis. 

Según el estudio de DEVIDA, la mayor prevalencia de consumo de drogas legales y 

drogas médicas a nivel nacional se manifiesta más en las mujeres. Mientras tanto, se 

identifica una mayor prevalencia de consumo de drogas ilegales en los hombres, siendo 

los colegios privados a nivel nacional, los que presentan una mayor prevalencia de 

consumo de alcohol y tabaco en comparación a los colegios públicos que presentan 

mayor prevalencia de consumo de marihuana, cocaína y PBC. 

En dicho estudio se evidencia que la prevalencia anual de consumo de drogas disminuye 

conforme aumenta el valor en la integración familiar, comunitaria y escolar. 
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Es decir, la presencia de contextos familiares, comunitarios y escolares adversos, va 

conformando un escenario de riesgo para el uso de drogas legales, ilegales y médicas. 

Gráfico 10. Porcentaje de prevalencia de consumo de drogas legales e ilegales en 

estudiantes de secundaria en la región Ancash 2017-2023. 
 

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) – Estudio Nacional sobre 

Prevención y Consumo de Drogas en Estudiantes de Secundaria 2017. 

De acuerdo al Estudio Nacional sobre Prevención y Consumo de Drogas en Estudiantes 

de Secundaria 2017, de DEVIDA, el porcentaje de prevalencias de consumo de drogas 

legales en la región Ancash, fue de 20.4% en estudiantes de secundaria. Ubicando a la 

región Ancash en el puesto 9 a nivel nacional. De otra parte, el porcentaje de 

prevalencias de consumo de drogas ilegales fue de 7% en los estudiantes de 

secundaria, ubicando a la región Ancash en el puesto 3 a nivel nacional. 

Gráfico 11. Porcentaje de prevalencia de consumo de drogas legales e ilegales en 

estudiantes de secundaria en la región Ancash 2017-2023 
 

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) – Estudio Nacional sobre Prevención y 

Consumo de Drogas en Estudiantes de Secundaria 2017 
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La prevalencia de consumo de drogas legales e ilegales en estudiantes de secundaria 

en la región de Ancash, denota un serio problema de salud pública y bienestar juvenil; 

en consecuencia, como factores de riesgo que afecta a la seguridad ciudadana. 

La estadística resalta la existencia de un problema sustantivo en el consumo de drogas 

en la población escolar. En consecuencia, en el presente plan, se priorizarán enfoques 

de prevención y concienciación tanto, sobre el consumo de drogas legales como 

ilegales, fomentando un ambiente de apoyo emocional y social en los centros 

educativos. También, involucrando a los padres, docentes y líderes comunitarios en la 

prevención del consumo de drogas. 

Con relación a las drogas legales es importante asegurar que se cumplan estrictamente 

con las leyes de regulación y acceso, y que se implementen medidas para evitar su 

abuso. 

La recopilación regular de datos y la investigación puede proporcionar información 

actualizada sobre las tendencias de consumo de drogas, lo que puede guiar las 

estrategias de prevención y tratamiento. 

Gráfico 12. Tasa de denuncias por pandillaje pernicioso en la región Ancash (2018- 

2024) 
 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2018-2024). 
 
 

 

La tasa de denuncias por pandillaje pernicioso por cada mil habitantes en la región 

Ancash, durante los últimos 7 años, muestra una tendencia irregular. En el año 2018 

registra una tasa de 0.3%, incrementándose para el año 2020 a 1.7% y registrando en 

el año 2024 el 0.7%, posicionando a la región en el puesto 22 a nivel nacional. 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

27 

 

 

La tasa de denuncias por pandillaje pernicioso ha fluctuado a lo largo de los años, 

reflejando cambios en la actividad y enfoque de las pandillas en la región. Sin embargo, 

la tendencia general no es al incremento ni a la disminución. Dichas fluctuaciones, 

podrían estar influenciadas por factores como la intervención policial, programas de 

prevención y la dinámica socioeconómica. 

La acción estatal y social sobre el pandillaje pernicioso, mantiene relativamente 

controlado el fenómeno en cuestión, pero no ha logrado conseguir una tendencia 

decreciente de las proyecciones y mucho menos la erradicación del fenómeno. Como 

se puede visualizar en el siguiente gráfico, de mantenerse las acciones estatales que se 

han aplicado en los últimos años, es posible que para el año 2027, la tasa de denuncias 

registre 1.2 %. 

Gráfico 13. Tasa de denuncias por pandillaje pernicioso en la región Áncash, 

tendencia al 2027 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). Tendencias al 2027/ 

Elaboración propia. 

 
 
 

Las proyecciones se basan en estadísticas pasadas y pueden estar sujetas a variación 

debido a otros factores sociopolíticos que no se puede analizar con las estadísticas. En 

general, la proyección de la tendencia de denuncias por pandillaje pernicioso en la 

región Ancash va incrementarse. Se estima que para el año 2027 registre una tasa de 

1.2%, el límite de confianza superior en 1.7%, mientras que el límite de confianza inferior 

es de 0.7%. Quiere decir que, para reducir la tasa de denuncias, y atender el fenómeno, 
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es necesario orientar nuevas acciones de prevención y control focalizando los espacios 

territoriales con presencia de pandillaje pernicioso. 

1.2.4. Factores socioeconómicos 

 
Entre los factores socioeconómicos que generan riesgo que afecta a la seguridad 

ciudadana, se encuentran la precoz incursión al mundo laboral y el desempleo. La 

precoz incursión al mundo laboral puede convertirse en fuente de frustraciones, impedir 

un normal desarrollo intelectual de los jóvenes, condicionar un irreversible destino en 

trabajos no cualificados, de bajo nivel y escasamente remunerados, como sostiene el 

PNMSC 2030. 

Según INEI (2019a) en el año 2019, en el Perú, la tasa de participación laboral de 

adolescentes fue de 31.4%, es decir, aproximadamente 31 de cada 100 adolescentes 

de 14 a 17 años participa activamente en el mercado laboral. Así mismo, según en el 

Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación 

(2016), se evidencia que, del total de los adolescentes a nivel nacional en conflicto con 

la ley penal, casi el 80% contaba con algún tipo de experiencia laboral antes de cometer 

la infracción. 

En ese sentido, el diagnóstico de la población que incursiona precozmente en el mundo 

laboral, así como los que se encuentran en situación de empleo, resultan necesarias 

para comprender como se interrelacionan con otros factores de riesgo que afectan a la 

seguridad ciudadana. En consecuencia, vamos a analizar, la evolución del porcentaje 

de población joven entre 15 y 29 años, en la región Ancash, que ni estudia ni trabaja, 

correspondiente a los últimos 7 años. 

Gráfico 14. Porcentaje de la población joven entre 15 y 29 años que ni estudia ni 

trabaja en la región Ancash (2017-2023). 
 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 
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Del gráfico anterior se observa que las variaciones en el porcentaje de población joven 

que ni estudia ni trabaja pueden indicar cambios en la participación en la vida 

socioeconómica y educativa de los jóvenes en la región. Las fluctuaciones podrían estar 

relacionadas con factores económicos, oportunidades laborales y programas de 

educación y capacitación. 

Como se muestra, en el año 2020 el porcentaje de jóvenes que no estudian ni trabajan 

se incrementó súbitamente a un 25.5%. Consideramos que esta cifra, se debe 

principalmente a las consecuencias derivadas de la pandemia por el COVID-19; por ello, 

al retomarse la normalidad post crisis pandémica, el porcentaje de jóvenes entre 15 a 

29 años que ni estudian ni trabajan en el departamento de Ancash, disminuyó al 

promedio regional que se manifestaba antes de la crisis. 

Ahora bien, respecto a los porcentajes mostrados durante el periodo que comprende a 

los años 2017 a 2023, refleja una tendencia general decreciente. Sin embargo, pese a 

que la región Ancash se posiciona en el puesto número 19, el porcentaje de jóvenes en 

esta situación, sigue siendo alta y podrían estar más condicionando a otros factores de 

riesgos como la deserción escolar, el consumo de drogas y el pandillaje pernicioso. 

Así mismo, según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en el 

documento Perú: Evolución de la Pobreza Monetaria 2011-2022, el número estimado de 

la población pobre en el año 2022 es de 9 millones 184 mil personas, incrementándose 

en 628 mil personas con respecto al año anterior. Durante el año 2022, la pobreza 

monetaria afectó al 27,5% de la población del país incrementándose en 1,6 puntos 

porcentuales al compararlo con el año 2021 (25,9%) y en 7,3 puntos porcentuales 

respecto a lo registrado en el año 2019. 

Como se ha evidenciado a nivel nacional, la falta de trabajo y falta de acceso a la 

educación, así como la exposición a la vulnerabilidad económica (pobreza), son factores 

de riesgo que empujan a un gran número de jóvenes a la delincuencia. Por ello, son 

precisas abordar políticas y programas específicos para reducir los riesgos en esta 

población vulnerable. Esto podría incluir la implementación de programas de educación, 

capacitación laboral y oportunidades de empleo para brindar a las jóvenes alternativas 

positivas y reducir el riego de involucramiento en actividades delictivas. 

Para fines del presente plan, se proyecta en el siguiente cálculo con base al promedio 

de cambio porcentual de los años anteriores y aplicados a partir del 2023. 
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Gráfico 15. Porcentaje de población entre 15 a 29 años que ni estudia ni trabaja en la 

región Áncash, tendencia al 2027 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), (2016-2021). 

Tendencias al 2017/ Elaboración propia. 
 
 

 

La tendencia de la proyección es creciente para el 2023 y fluctuando en un promedio de 

15.2 hasta el año 2027. Esto, solamente evaluando la evolución del desempleo. Si se 

analiza, el crecimiento de la pobreza monetaria y el Reporte de inflación (junio 2023) del 

Banco Central de Reserva del Perú, Panorama actual y proyecciones macroeconómicas 

2023-2024, que anuncia que la tasa de inflación alcance un nivel de 3,3% a fines de 

2023, y cerrando el año 2024 en 2,4 %; las expectativas de incremento del desempleo, 

pueden ser superiores a los calculados en la proyección del grafico anterior y en 

consecuencia, incrementarse los factores de riesgo que afectan a la seguridad 

ciudadana 

Los jóvenes con empleos precarios, frente a un contexto de rápido incremento del 

consumo y de las expectativas que esta genera, podrían ser inducidos al llamado delito 

aspiracional, debido a los ingresos precarios provenientes de actividades laborales 

legales, que no permiten satisfacer sus crecientes expectativos de consumo personal y 

familiar (Costa & Romero, 2014). Esto podría explicar, el mantenimiento de elevados 

niveles de algunos delitos, especialmente los delitos patrimoniales. Según el INPE, a 

diciembre del 2020, del total de la población penitenciaria, el 26.2% (22,786) de internos 
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se desempeñaron como obreros, el 14.2% (12,343) se dedicó a la agricultura, el 14.8% 

(12,852) se desempeñó como conductor de vehículos y el 7.9% (6,839) laboró como 

comerciante. 

La sola presencia de un factor de riesgo no es condición suficiente para inducir a una 

conducta delictiva, es decir, cuanto mayor sea el número de «factores de riesgo» que 

se manifiestan de manera conjunta y se interrelacionan, y menor sean los «factores 

protectores», incrementará la probabilidad de comisión de delitos, en el caso de nuestro 

país se pudo identificar factores de riesgo en los adolescentes en conflicto con la ley 

penal y en los internos de los centros penitenciarios. 

Gráfico 16. Principales Factores de Riesgo 

 
FACTORES DE RIESGOS EN ADOLESCENTES 

 
 
 

 
EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL (SRSALP) FACTORES DE RIESGOS EN INTERNOS INPE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: MINJUSDH-INDAGA/Censo Nacional de Población en los Centros 

Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación 2016. 

 
Elaboración: Ministerio del Interior - Dirección General de Seguridad Ciudadana 

Fuente: Censo Nacional Penitenciario 2016 (*) INPE - Informe 

estadístico/diciembre 2019(**) 

 
Elaboración: Ministerio del Interior - Dirección Generalde Seguridad 

Ciudadana. 
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1.3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA INSEGURIDAD CIUDADANA 

Según el reporte del Latinobarómetro (2020), la delincuencia y los problemas de 

seguridad pública, son considerados como el sexto problema más importante en el país, 

con un 6.4%. Mientras tanto, según el reporte del Latinobarómetro del año 2018, se 

consideraba el tercer problema público más importante con 10%. Como es de advertir, 

la seguridad ciudadana, se ha mantenido, a pesar de que la encuesta del 

Latinobarómetro se realizara en un periodo de excepción por las medidas dictadas 

producto de la pandemia. Así mismo, es necesario destacar que ocupan los primeros 

cinco puestos: los problemas de la crisis política, la corrupción, los problemas 

económicos, la desocupación y desempleo, y la pandemia. Siendo los cuatro primeros, 

factores de riesgo para la seguridad ciudadana. 

Tabla 7. Problema más importante en el Perú según el Latinobarómetro (2020) 

 

En su opinión, ¿Cuál considera usted que es el problema más importante en el país? 

CATEGORÍA % N 

Situación política/problemas de la política 19.3% 232 

Corrupción 18.3% 220 

La economía/problemas económicos/financieros 13.9% 167 

Desocupación/desempleo 8.3% 100 

La Pandemia/ Coronavirus/ Covid-19 7.9% 95 

Delincuencia/seguridad pública 6.4% 77 

No sabe 6.1% 73 

Otros 5.8% 70 

Problemas de educación 4.8% 58 

Pobreza 3.8% 46 

Problemas de la salud 2.3% 28 

No contesta 1.1% 13 

Problemas del medio ambiente 0.3% 4 

Ninguno 0.3% 4 

Contaminación 0.3% 3 

Bajos salarios 0.2% 2 

Servicios básicos deficientes (agua, luz, etc.) 0.2% 2 

Violencia/pandillas 0.2% 2 

Inestabilidad en el empleo 0.1% 1 

Inflación/aumento de precios 0.1% 1 

Falta de oportunidades para la juventud 0.1% 1 

Discriminación racial 0.1% 1 

(N) (100%) (1,200) 

Fuente: Latinobarómetro 2020. 
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Según la Encuesta Nacional de Hogares - ENAHO (INEI, 2022), a nivel nacional, el 

22,9% de la población de 15 y más años de edad fue víctima de un hecho delictivo y el 

55,7% de la población femenina de 15 a 49 años de edad fue víctima de la violencia 

contra la mujer. En ese sentido, la inseguridad ciudadana, es un problema muy vigente. 

 Victimización en la región Ancash 

 
Entendemos por victimización, como el proceso por el cual una persona llega a 

convertirse en sujeto pasivo de un hecho punible o que vulnera su integridad como 

persona humana (PNMSC 2030, 2022). La victimización, desde la metodología del Plan 

de Acción Regional de Seguridad Ciudadana 2024-2027, servirá como indicador 

principal para explicar el nivel de incidencia del delito y la violencia, de modo que reducir 

la tasa de victimización resulta a ser uno de los principales objetivos de la política 

pública. 

Al abordar el porcentaje de victimización en una región nos referimos a la proporción de 

personas dentro de la región que han sido víctima de algún hecho delictivo en un periodo 

de tiempo específico. Los «hechos delictivos», como sostiene el PMSC 2023, son 

eventos que atentan contra la seguridad, vulneran los derechos de las personas y 

conllevan al peligro, daño o riesgo como: Robo o intento de robo de dinero, cartera, 

celular; robo o intento de robo de vehículo automotor (auto, camioneta, etc.), robo de 

autopartes, mototaxi, motocicleta, bicicleta amenazas e intimidaciones, maltrato físico 

y/o psicológico por parte de algún miembro del hogar, ofensas sexuales, secuestro e 

intento de secuestro, extorsión, estafa y robo de negocio. 

Gráfico 17. Porcentaje de victimización en la región Ancash (2017-2023). 
 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 
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En el gráfico, podemos observar que, en el transcurso de los 10 últimos años, se ha 

desarrollado una tendencia decreciente del porcentaje de victimización en Ancash. Es 

decir, que, en los últimos 07 años, hay una disminución del porcentaje de victimización 

que refleja mejoras en la seguridad ciudadana. 

A pesar de ciertas fluctuaciones, la tendencia general es decreciente. Así mismo, es 

posible notar que, durante los años 2020 y 2021, el porcentaje de victimización en el 

departamento de Ancash registraron los puntos más bajos, de 15.9% y 10.8%, 

respectivamente. Esto se explica, debido a que, durante dicho periodo, existieron 

restricciones con inmovilización social e incremento de patrullaje policial -militar. 

De otra parte, en el año 2022, el porcentaje de victimización creció a 17.4% pero en el 

año 2023 el porcentaje de victimización disminuyo a 17.2% por debajo a lo registrado 

en el 2019 (21.8%), con lo cual, podemos evidenciar que la tendencia de victimización 

en la región Ancash es decreciente, y nos ubica en el puesto 20 a nivel del ranking 

nacional. 

Gráfico 18. Porcentaje de victimización en la región Ancash, histórico y tendencia al 

2027 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), (2016-2021). 

Tendencias al 2017/ Elaboración propia. 
 
 

 

Las proyecciones sobre el porcentaje de victimización, indican una disminución 

sostenida para los próximos años, llegando a un mínimo medio de 2.8% en 2027. Esta 

tendencia puede reflejar la confianza en la efectividad de las políticas de seguridad 

existentes y la percepción de seguridad en la región. 
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De otra parte, aunque las cifras de victimización muestren una tendencia decreciente; 

lo cierto también es que, en el transcurrir de los últimos meses, se ha identificado nuevos 

actores de criminalidad producto de la migración y desplazamiento de grupos criminales 

extranjeros que han encontrado un territorio libre de competencia en algunas ciudades 

de la región y del país. En consecuencia, es menester, mantenerse vigilantes de los 

nuevos acontecimientos de victimización para determinar los mecanismos y políticas 

más adecuadas que permitan contener la inseguridad. 

Es así que, podemos notar, que de no mantener las políticas que están teniendo un 

impacto positivo en la región y frenar el avance de nuevos grupos criminales, podría el 

porcentaje de victimización incrementarse, a los límites de confianza superior, 

victimización a nivel de la región de un 20.5% para el año 2024. 

En conclusión, de acuerdo a los daos analizados, la tendencia del porcentaje de 

victimización en la región Áncash es decreciente. Sin embargo, dado el surgimiento de 

actores foráneos, importante seguir monitoreando y evaluando, y sobre todo aplicando 

las estrategias de seguridad ciudadana efectiva y sostenible a lo largo del tiempo. 

 Victimización por armas de fuego 

Gráfico 19. Porcentaje de victimización por armas de fuego en la región Ancash 

(2017-2023). 
 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 

 

 

Con relación a la variable, porcentaje de victimización por arma de fuego en el 

departamento de Ancash, podemos notar que la tendencia general es irregular si 

analizamos los últimos 7 años, aun cuando el porcentaje de victimización por arma de 
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fuego ha llegado al punto más bajo (3.2%) en el año 2023. Mientras tanto, el año 2019, 

es el año que registra el pico más elevado de victimización por armas de fuego. 

A pesar de que el registro de porcentaje de victimización por arma de fuego, registró su 

cifra más baja en el 2022, es notable identificar que, para el mismo año 2024 siga 

disminuyendo, es por tanto que la región Ancash ocupa el puesto 21 del ranking 

nacional. 

Gráfico 20. Porcentaje de victimización por armas de fuego en la región Áncash, 

tendencia al 2027 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 

(ENAPRES), (2012-2022). 

 
 
 

Las proyecciones indican que el porcentaje de victimización por arma de fuego, 

manifiestan una tendencia decreciendo en los próximos años. La misma que refleja la 

sostenibilidad y eficacia a largo plazo de las políticas y estrategias implementadas en la 

región por parte de autoridades como la Superintendencia Nacional de Control de 

Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC) y 

otras autoridades del SINASEC. 

1.3.1. Principales hechos delictivos 

 
El Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana 2030 (PNMSC 2030), 

expone que, entre los principales fenómenos delictivos relacionados a la seguridad 

ciudadana priorizados en las regionales, para el caso de la región Ancash, se encuentra: 
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Violencia contra la mujer y poblaciones vulnerables, delitos patrimoniales, como se 

puede visualizar en la siguiente tabla. 

Tabla 8. Principales fenómenos delictivos priorizados en el PNMSC 2030 para 

Ancash. 

 

REGIÓN PRINCIPALES FENÓMENOS DELICTIVOS PRIORIZADOS EN EL PNMSC 2023 

Ancash  Violencia contra la mujer y poblaciones vulnerables 

 Delitos patrimoniales. 

Fuente: PNMSC 2030 /Elaboración: propia 
 
 

 

Siguiendo con el análisis, se va abordar distintos fenómenos delictivos, además de los 

priorizados por la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana 2030, de 

acuerdo a los reportes presentados por las instituciones integrantes del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC). En ese marco, se procede analizar las 

estadísticas presentados en los siguientes gráficos: 

 Victimización por el delito de robo e intento de robo de dinero, cartera y 

celular. 

Gráfico 21. Porcentaje de victimización por el delito de robo e intento de robo de 

dinero, cartera y celular en la región Ancash, (2017-2023). 

 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 

 
 

 

En los últimos años el porcentaje de victimización por delito de robo e intento de robo 

de dinero, cartera y celular en la región Ancash, ha disminuido significativamente. Desde 

el año 2017, registró 10.2% al año 2021, con el punto más bajo, de 5.7%; mientras tanto, 
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en el año 2022 se registró 7.8% y en el año 2023, se registró una disminución de 7.0%, 

posicionando a la región Ancash en el puesto 24 del ranking nacional. 

La tendencia general muestra una lógica decreciente en el porcentaje de victimización 

por robo e intento de robo de dinero, cartera y celular en la región de Ancash, desde 

2017 hasta 2021, seguida de un ligero incremento en 2022 y luego una disminución en 

el año 2023. 

Gráfico 22. Proyección del porcentaje de victimización por el delito de robo e intento 

de robo de dinero, cartera y celular en la región Áncash (2015- 2027). 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 

(ENAPRES), (2012-2022). / Elaboración: Propia. 

 

 

Las proyecciones para los próximos años sugieren que la tendencia será decreciente en 

la victimización por robo de dinero, cartera y celular, de mantenerse los niveles de 

control y vigilancia implementada en los últimos 3 años, muy a pesar del incremento 

porcentual registrado en el 2027. 

La reducción de los delitos de robo e intento de robo bajo estas modalidades, tienen un 

impacto importante en la seguridad ciudadana y en la mejora de calidad de vida de los 

residentes. Además de la disminución directa de la victimización, contribuye a un 

entorno más seguro y propicio para el desarrollo económico y social en la región. 
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 Victimización por robo e intento de robo de vehículos: 

Gráfico 23. Porcentaje de victimización por robo e intento de robo de vehículos en la 

región Ancash, (2017-2023). 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 
 

 

En los últimos 4 años el porcentaje de victimización por robo e intento de robo de 

vehículos en la región Ancash, ha aumentado, obteniendo en el año 2023 el 1.82%. 

Como se puede apreciar, los porcentajes de victimización por robo e intento de robo de 

vehículos muestra fluctuaciones a lo largo de los años, lo que puede indicar cambios en 

la actividad delictiva y la efectividad de las medidas de prevención. Se observan picos 

en los años 2017 y 2019, con una disminución al año 2020 y un aumento en el 2023. 

Estos cambios pueden reflejar variaciones en la prevalencia de este tipo de delito y en 

las estrategias de seguridad implementadas. 

Aunque hay variaciones, la tasa de victimización generalmente se mantiene en niveles 

relativamente bajos, lo que podría indicar esfuerzos exitosos para prevenir el robo de 

vehículos en el departamento. 

Mantener la seguridad de los vehículos es esencial para la movilidad y el bienestar de 

la comunidad. Las autoridades y la comunidad deben trabajar juntas para prevenir el 

robo e intento de robo de vehículos y mantener bajos los niveles de victimización. 
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Gráfico 24. Tendencia de porcentaje de victimización por robo o intento de robo de 

vehículo en la región Áncash. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 

(ENAPRES), (2015-2022) / Elaboración: propia. 

 
 
 

Las proyecciones para los próximos años indican una tendencia decreciente en el 

porcentaje de la victimización por robo de vehículo. La disminución de esta modalidad 

de victimización, tiene un impacto positivo en la preservación de los recursos 

patrimoniales, así como de la integridad y vida de los ciudadanos. En consecuencia, 

fortalece la sensación general de seguridad y bienestar en la comunidad. Por 

consiguiente, es importante mantener alerta y vigilancia continua al resurgimiento de 

esta modalidad delictiva, a fin de prevenirlo y gestionar mecanismos de contención 

oportunas. 

Gráfico 25. Porcentaje de victimización por estafa en la Región Ancash (2017-2023). 
 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 
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La tendencia general del porcentaje de victimización por estafa en la región Ancash, es 

decreciente, registrando en el año 2017 el 10.1% y en el 2021 el punto más bajo de 

3.0%. Sin embargo, pese a la tendencia decreciente de las estadísticas, lo 

correspondiente al 2022 se visualiza que existe un incremento, registrando 5.6%, para 

luego registrar una disminución en el 2023 con el 4.1%, el cual posiciona a la región 

Ancash en el puesto 12 del ranking nacional. Situación, que alerta debido a que es la 

modalidad de victimización que ha tenido un fuerte efecto rebote. 

La disminución de esta modalidad de victimización durante los años 2020 y 2021, se 

debe de manera particular a los efectos de la pandemia de la Covid-19. Sin embargo, la 

creciente tendencia a la digitalización de los procesos financieros, el mayor acceso a 

redes sociales, medios de comunicación telefónicas y al internet, pueden explicar el 

incremento de esta modalidad de victimización. 

En consecuencia, también corresponde abordar desde otras perspectivas, la 

problemática de estafa. Enfatizando tanto en mecanismo de prevención y 

sensibilización, como también en mecanismos de persecución a la criminalidad centrada 

en medios cibernéticos. 

Gráfico 26. Proyección del porcentaje de victimización por estafa en la región 

Áncash, proyección al 2027 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 

(ENAPRES), (2015-2022). / Elaboración: propia. 
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Las proyecciones indican una tendencia decreciente para la victimización por estafa en 

los próximos años; a pesar de la fluctuación ocurrida en el año 2022, que es considerado 

producto del efecto rebote post Covid-19. 

De otra parte, cabe destacar que, según las proyecciones dentro de los límites de 

confianza superior, si analizamos las estadísticas sin considerar fenómenos exógenos 

como la aparición de nuevos actores de la criminalidad organizada y la creciente 

tendencia de la digitalización, también se llega a un porcentaje del 0.0% durante los 

próximos años, así como en los límites de confianza inferior. En consecuencia, dado 

que las predicciones sobre fenómenos sociales son tendenciales a diferencia de las 

ciencias naturales; este análisis y proyección nos sirve de horizonte referencial más no 

puntual. 

 Victimización por robo e intento de robo de vivienda 

 
Los ciudadanos pueden sentirse más seguros en sus hogares y entornos cercanos, 

cuando no son vulnerables a la victimización por robo o intento de robo de vivienda. El 

enfoque en la prevención comunitaria y la colaboración entre los residentes y las fuerzas 

de seguridad, aplicadas desde estrategias como “Barrio seguro” o patrullajes integrados, 

pueden tener éxito en la reducción de la victimización por robo de viviendas. 

La disminución en el robo o intento de robo de viviendas, no solo tiene un impacto directo 

en la seguridad de los residentes, sino que también impacta positivamente a nivel de la 

percepción de seguridad en la comunidad y consecuentemente en la preservación del 

espacio familiar como un espacio seguro y de confianza para la población vulnerable. 

En consecuencia, se analiza esta modalidad de victimización por su alto impacto en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana. 

Gráfico 27. Porcentaje de victimización por robo e intento de robo de vivienda en la 

región Ancash, (2017-2023). 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 

https://observatorio.mininter.gob.pe/
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La victimización por robo o intento de robo de vivienda en la región Áncash, muestra 

una tendencia general creciente con un 9.8% en el año 2022, producto del efecto rebote 

post Covid-19. Desde 2017 hasta 2019, se observa una variación una reducción 

sostenible de la victimización. El efecto rebote que responde al periodo 2020, que 

registra la cifra más baja, así como el 2021 y 2022, no modifican la tendencia general. 

De otra parte, en el ranking nacional, la región Ancash se ubica en la ubicación 24, 

situación, que expresa que, a pesar del incremento de este delito, con relación al 

promedio nacional, nos encontramos ligeramente por debajo. 

A continuación, se presenta las proyecciones matemáticas sobre la tendencia del 

porcentaje de victimización bajo esta modalidad. 

Tendencia del porcentaje de victimización por robo o intento de robo de vivienda en la 
Región Ancash 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 

(ENAPRES), (2015-2022). / Elaboración: propia. 

 
 
 

Las proyecciones hasta el 2027 indican una tendencia sostenible a la disminución en la 

victimización por robo o intento de robo de vivienda. Lo cual, sugiere que las políticas y 

estrategias implementadas por las instituciones y las comunidades, de cierta manera, 

tienen un impacto positivo para contrarrestar esta problemática. 

8.9 

Límite de confianza inferior(Porcentaje) Límite de confianza superior(Porcentaje) 

8.1 

7.0 7.2 

6.0 6.2 6.4 
5.5 

4.0 
4.6 

3.2 

2.0 1.8 

0.0 
0.5 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Porcentaje Previsión(Porcentaje) 

11.5 

16.0 Porcentaje de victimización por robo o intento de robo de vivienda 
14.8 

14.0 en la región Áncash, proyección al 2027 
13.1 

12.0 11.8 11.7 

8.6 

11.3 10.9 
10.0 

10.5 
9.5 9.3 

9.8 

8.0 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

44 

 

 

 Homicidios por cada 100 mil habitantes 

 
Según la Organización Mundial de la Salud, una tasa de 10 o más homicidios por cada 

100.000 habitantes, constituye una epidemia de violencias (BID, 2018). En el año 2014, 

en la región Ancash, la tasa de homicidios registraba el punto más alto de 10.2. Lo cual, 

en términos de las Naciones Unidas, era una situación epidémica de violencia. 

Según el INEI, en el año 2020, la tasa de homicidios en el país fue de 5,8 asesinatos 

por cada 100 mil habitantes, cantidad inferior a la reportada en el año 2019 que alcanzó 

7,4 homicidios por cada 100 mil habitantes. 

La situación de la tasa de homicidios en la región Ancash, se encuentra por debajo del 

promedio nacional, como las regiones con menores tasas de homicidios con un registro 

de 3.9 por cada 100 mil habitantes, colocándose en el ranking nacional en el puesto 

número 24. 

Gráfico 28. Tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en la región Ancash 

(2017-2021). 
 

 
Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Homicidios en el Perú, contándolos uno a uno, 

(2014-2020). 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

45 

 

 

Como se puede observar, la tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en la región 

Áncash, revela una tendencia decreciente hasta el año 2020 con 3.9%. En términos 

estadísticos, no contamos con información en la reducción de la violencia homicida en 

la región. 

A lo largo de los años (2017-2021), se observa una disminución constante en la tasa de 

homicidios por cada 100 mil habitantes en la región Áncash. La reducción en la tasa de 

homicidios podría estar relacionada con las políticas y estrategias efectivas de seguridad 

ciudadana, como el fortalecimiento de las fuerzas de seguridad ciudadana, la 

implementación de patrullajes y la prevención del delito. 

Gráfico 29. Proyección de la tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en 

Ancash 
 

 
Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Homicidios en el Perú, contándolos uno a uno, 

(2014-2020), proyección al 2027/ Elaboración propia. 

Las proyecciones hasta el 2027 indican una sostenible tendencia decreciente de la tasa 

de homicidios. Esto sugiere que las políticas y estrategias de prevención podrían seguir 

siendo efectivas en los próximos años. Para ello, la colaboración entre las fuerzas de 

seguridad, las instituciones locales y comunidades en general pueden haber sido un 

factor clave en la disminución de la violencia homicida. 
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sexual, discriminación, hostigamiento y/o acoso sexual, entre otros diversos contextos, 

en cuya base está la discriminación de género. 

Según la legislación peruana, “el feminicidio siempre es un delito doloso o intencional, 

donde no es admisible la acción involuntaria o culpa”.3 En ese contexto, en los últimos 

años el número de feminicidios en la región Ancash, fluctúa entre 1, 4 y 10, registrando 

en el año 2022 diez casos y en el año 2023 con una tendencia decreciente de dos casos, 

posicionándonos en el ranking nacional en el puesto número 17. 

Gráfico 30. Número de feminicidios en la región Ancash (2017-2023) 
 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Los feminicidios y la violencia contra 

la mujer en el Perú, (2015-2021) y Y correspondiente año 20222, el reporte el Programa Nacional para la 

Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – AURORA 

 

Gráfico 31. Proyección del número de feminicidio en Ancash 
 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Los feminicidios y la violencia contra la mujer 

en el Perú, (2015-2022), proyección al 2022. Elaboración propia. 

 

 

 
3 Código Penal del Perú (Decreto Legislativo 635), promulgado el 3 de abril de 1991, actualizado 
al 2021. 
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Las proyecciones sugieren una variación ligeramente creciente en el número de 

feminicidios en los próximos años. Sin embargo, es importante tener en cuenta que las 

proyecciones pueden no tener en cuenta factores impredecibles y cambios en la 

dinámica social y legal que podrían afectar la incidencia de los feminicidios. La existencia 

de feminicidios en la región Áncash, incluso en número aparentemente bajos, resalta la 

necesidad de mantener y fortalecer las medidas de prevención, así como el apoyo a las 

víctimas y la promoción de relaciones de género igualitarias. 

En resumen, los datos y proyecciones presentados ponen de relieve la necesidad de un 

enfoque continuo en la prevención de la violencia de género y los feminicidios en la 

región Áncash. Aunque los números son relativamente bajos en comparación con otros 

delitos, cada caso representa una tragedia y subraya la importancia de abordar 

energéticamente este problema a través de políticas integrales y acciones concretas, 

por su repercusión social en la célula familiar y por el grado de violencia que conlleva. 

Así también, si añadimos como una variable adicional los casos de tentativa de 

Feminicidio por año, solamente en los primeros seis meses del 2023 se ha registrado 

un total de 7 casos reportados por los Centros de Emergencia Mujer, tal como se puede 

observar en el siguiente gráfico. 

Gráfico 32. Casos de tentativa de feminicidio por año en Ancash 
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Fuente: portalestadistico.aurora.gob.pe/ Elaboración: propia. 
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 Violencia física contra las mujeres 

 
El porcentaje victimización a través de la violencia física contra las mujeres en la región 

Ancash, de acuerdo a las estadísticas ha disminuido, posicionándonos a nivel nacional 

en el puesto 6. 

Los datos muestran una tendencia irregular en el porcentaje de violencia física contra 

las mujeres en la región Áncash en el periodo 2017 – 2023. Aunque ha habido años con 

disminuciones notables, también ha habido años con incrementos. Las disminuciones 

en los porcentajes de violencia física en algunos años indican que las políticas y 

programas de prevención y sensibilización podrían estar tendiendo efectos positivos. 

Sin embargo, la persistencia de cifras considerables en años posteriores demuestra que 

aún queda trabajo por hacer para abordar eficazmente la violencia de género. Estos 

hechos podrían deberse una mayor concienciación pública sobre la violencia de género 

y los esfuerzos para promover relaciones igualitarias y respetuosas. 

Gráfico 33. Porcentaje de violencia física contra las mujeres en la región Ancash 

(2017-2023). 
 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana. 

La ausencia de datos para el año 2020 destaca la importancia de contar con sistemas 

de recopilación de datos confiables y consistentes para monitorear y evaluar la violencia 

de género. La falta de datos puede dificultar la identificación de tendencias y la toma de 

decisiones informadas. 
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Gráfico 34. Proyección sobre el porcentaje de violencia física contra las mujeres en la 

región Ancash 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES), 

(2017-2023), proyección al 2027/ Elaboración propia. 
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se observan avances en algunos años, la persistencia de cifras significativas resalta la 

importancia de continuar trabajando en la prevención y erradicación de la violencia de 

género, garantizando una mayor seguridad y bienestar para las mujeres en la 

comunidad. 

La acción estatal mediante enfoques de prevención y empoderamiento de las mujeres 

en la región, viene teniendo un impacto positivo. En ese marco, a fin de fortalecerlas, 

son necesarias abordar las causas subyacentes de la violencia de género; siendo 

esencial, la colaboración entre instituciones gubernamentales, organizaciones no 

gubernamentales y la sociedad en general para el éxito de las medidas contra la 

violencia de física contralas mujeres. 

1.8 

Límite de confianza inferior(Porcentaje) Límite de confianza superior(Porcentaje) 

0 0 0.7 
-0.5 

-2.0 -1.7 
-3.1 

-5 -4.3 
-5.5 

-6.6 

-10 

2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  2025  2026  2027 

Porcentaje Previsión(Porcentaje) 

8.0 

Porcentaje de violencia física contra las mujeres en la región Áncash 
(2017-2023), proyección al 2027. 

15 
13.5 

12.5 

10 
8.9 9.8 9.3 

3.3 
5 5.7 5.8 6.6 6.8 

5.7 
4.5 

3.0 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

50 

 

 

 Violencia psicológica contra las mujeres. 

En los últimos cinco años el porcentaje de violencia psicológica contra las mujeres en la 

región Ancash, ha aumentado teniendo en el año 2023 el 38.5%, posicionándonos a 

nivel nacional en el puesto 4. 

Gráfico 35. Porcentaje de violencia psicológica contra las mujeres en la región 

Ancash (2019-2023). 
 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 

 
 

 

Aunque los datos son ilimitados y no se cuenta con registro respecto al año 2020, se 

observa una tendencia irregular en el porcentaje de violencia psicológica contra la mujer 

en la región Áncash. La variación puede reflejar diferencias en la percepción, el reporte 

y la concienciación sobre la violencia psicológica en diferentes momentos. 

La disminución en el porcentaje de violencia psicológica en el año 2021 en comparación 

con el año 2019, indica el fortalecimiento de políticas de sensibilización sobre esta 

modalidad de victimización. De otra parte, posterior a la emergencia sanitaria por 

COVID-19, el funcionamiento de las instituciones ha regresado a la nueva normalidad, 

donde las víctimas de violencia psicológica, son cada vez más conscientes de 

denunciarlo. 
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Gráfico 36. Proyección del porcentaje de violencia psicológica contra la mujer en 

Ancash. 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES), 

(2014-2022). Proyección al 2027 / Elaboración propia. 

 
 

 

Las proyecciones hasta el año 2027 indican un incremento en el porcentaje de violencia 

psicológica contra la mujer. La posibilidad de materializarse las proyecciones para los 

próximos años, imprimen una necesidad urgente de abordar intervenciones sostenibles 

y efectivas para prevenir la violencia psicológica contra las mujeres. En particular, 

porque los contextos de violencia psicológica, tienen un impacto negativo en la primera 

infancia y la adolescencia, convirtiendo los entornos familiares en entornos de riesgo 

para la seguridad ciudadana. Así también, existe suficiente evidencia de que la violencia 

psicológica tiene consecuencias graves para la salud mental y emocional de las mujeres 

En consecuencia, son precisas evaluar la realización de campañas educativas, servicios 

de apoyo a las víctimas y el fortalecimiento de las leyes y políticas de protección de 

género. Un enfoque integral en seguridad ciudadana debe considerar no solo la 

prevención y la persecución de esta modalidad de victimización, sino también la atención 

y el apoyo a las víctimas para evitar la re victimización. 

La lucha contra la violencia psicológica requiere la colaboración activa de la sociedad, 

las instituciones gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil. La 

participación de todos los sectores es esencial para genera un cambio sostenible. 
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En general, los datos y proyecciones presentados resaltan la necesidad de abordar de 

manera efectiva la violencia psicológica contra las mujeres en la región Áncash, Aunque 

hay señales de concienciación y sensibilización, aun las cifras de victimización son altas. 

 Violencia sexual contra las mujeres. 

Gráfico 37. Porcentaje de violencia sexual contra las mujeres en la región Ancash 

(2017-2023) 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES), 

(2017-2023). 

 

 

En los últimos años el porcentaje de violencia sexual contra las mujeres en la región 

Ancash tiene una tendencia decreciente y creciente; sin embargo, se muestra un 

pequeño efecto rebote, con el incremento de casos denunciados para el 2022 con 1.5% 

y en el año 2023, una disminución del 1.4%, posicionándonos a nivel nacional en el 

puesto 20. 

La tendencia decreciente en los porcentajes de violencia sexual, sugiere que las 

políticas y estrategias implementadas por el estado, para prevenir la violencia sexual, 

tiene resultados positivos para atender esta problemática. 
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Gráfico 38. Proyecciones sobre el porcentaje de violencia sexual contra las mujeres 

en Ancash. 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES), 

(2017-2023), proyección al 2027/ Elaboración propia. 

 
 
 

Las proyecciones porcentuales al 2027, indican una continuación de la tendencia 

decreciente de violencia sexual contra la mujer en Ancash. 

De acuerdo a los datos estadísticos proporcionados por los Centros de Emergencia 

Mujer, a nivel de la región Ancash, en lo referente al número de casos de violación 

sexual, una modalidad de violencia sexual, denunciados durante el año 2022, se 

registraron un total de 441 casos, superior al número de casos del año 2021. Así 

también, en el primer semestre del año 2023, se ha superado el 50% de los casos 

denunciados en el año 2022, como figura en el grafico 39. 
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Gráfico 39. Número de casos de violación sexual en Ancash 

 

Fuente: portalestadistico.aurora.gob.pe/ Elaboración: propia. 

Analizando el número de casos, es probable, como ocurre con otras modalidades de 

violencia hacia las mujeres, que la cifra negra aun sea alta y falte sincerar el nivel de 

impacto de los casos de violación sexual. 

Aun a pesar ello, el hecho de que, en el primer semestre de 2023, se hayan registrado 

un total de 226 denuncias por casos de violación sexual, resulta alarmante para una 

sociedad de un poco más de un millón de habitantes. En ese contexto, resulta crucial 

mantener y fortalecer los servicios de apoyo a las víctimas de violencia sexual vigentes, 

incluyendo asistencia médica, psicológica y legal. 

Además de la prevención, es importante la persecución efectiva de los perpetradores de 

violencia sexual, así como la censura social. La disminución de casos de la violación 

sexual en particular y la violencia sexual en general, contra la mujer, requiere la 

colaboración activa entre diferentes sectores de la sociedad, incluidas las instituciones 

gubernamentales, las organizaciones de la sociedad civil y la comunidad en general. 

En el grafico siguiente, se presenta un comparativo de la victimización de las mujeres, 

según sea violencia psicológica, física o sexual, durante los años 2020, 2021, 2022 y el 

primer semestre de 2023. Siendo, la violencia psicológica la que registra más casos 

denunciados. 
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Gráfico 40. Comparativo de violencia psicológica, física y sexual en Ancash (2020- 

2023) 

 

Fuente: portalestadistico.aurora.gob.pe/ Elaboración: propia. 
 

 

 Delito de secuestro por cada mil habitantes en Ancash. 

 
El secuestro un hecho delictivo que tiene graves consecuencias, no solo para la víctima, 

sino también para su círculo familiar. Muchas de las personas que sobreviven al 

secuestro nunca se recuperan, y hay que considerar los efectos que tendrían en las 

familias de las víctimas, en los amigos íntimos, en los colegas, y en general, en la 

comunidad (ONU, 2006). La tasa de secuestro en la región Ancash, registra 0,04 por 

cada mil habitantes. 

Gráfico 41. Tasa de denuncias por el delito de secuestro por cada mil habitantes en la 

región Ancash (2018-2024). 
 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 
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En los últimos siete años la tasa de denuncias por delito de secuestro por cada mil 

habitantes en la región Ancash, se ha mantenido entre 0.03 y 0.04, posicionándonos a 

nivel nacional en el 2024 en el puesto 22; pero se aprecia que en el año 2019 hubo un 

incremento al 0.06 teniendo como la tasa más alta. 

Los datos muestran irregularidad en la tasa de denuncias por delito de secuestro en la 

región Áncash. La tasa se ha mantenido en niveles bajos. 

Gráfico 42. Tendencia de tasa de denuncias por el delito de secuestro en Ancash. 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022), tendencia al 2027/ 

Elaboración propia. 

 
 
 

Las proyecciones indican que la tendencia se mantendrá constante en los próximos 

años (2023- 2027) con una tasa de 0.04. Esto podría sugerir que las condiciones y 

factores que influyen en la incidencia de los secuestros se mantendrán en una línea 

similar. La estabilidad en la tasa de denuncias por delitos de secuestro puede deberse 

a diversos factores, como la eficacia de las fuerzas de seguridad en la prevención y 

respuesta a estos delitos, la concienciación pública sobre los riesgos y la existencia de 

medidas de seguridad adecuadas. 

Aunque la tasa de denuncias es relativamente baja, es esencial mantener un enfoque 

constante en la prevención de la victimización por secuestros, ya que estos delitos 

implican la existencia de organización criminal y una dosis alta de violencia, que tiene 

un alto impacto en la seguridad ciudadana y en la percepción de inseguridad de la 

población. 
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 Delito de extorsión en Ancash 

 
Este delito genera un grave daño al patrimonio de las personas; mancilla la libertad, y 

es señal de un Estado precario que no puede garantizar la seguridad de los habitantes 

y su patrimonio (Morales, Vélez, Rivas, & Velez, 2014). Por lo general las víctimas 

reciben amenaza de muerte o la destrucción de sus bienes, en virtud del conocimiento 

de sus rutinas e ingresos por parte de los victimarios (ONSC, 2019). De otra parte, la 

extorsión en comparación con el hurto o el robo no es un delito que cuente con altos 

índices de denuncia debido a la intimidación y chantaje (Nureña, 2018). 

La complejizarían de la sociedad peruana y Ancashina, eventualmente con el 

incremento de migrantes extranjeros, el crecimiento de zonas urbanas y la proximidad 

de ciudades que históricamente han sufrido esta modalidad de victimización como 

Trujillo, indican que también se han complejizado las actividades de grupos criminales. 

En consecuencia, el delito de extorsión tiene una lógica de expansión permanente. 

En los últimos siete años la tasa de denuncias por delito de extorción por cada mil 

habitantes en la región Ancash, marca una tendencia creciente. Como puede apreciarse 

en el año 2020 se registró una tasa de 0.10%, siendo la tasa más baja y en año 2024 la 

tasa de denuncias por el delito de extorsión registra el punto más alto con 0.49%, 

posicionándonos a nivel nacional en el puesto 9. 

Gráfico 43. Tasa de denuncias por el delito de extorsión por cada mil habitantes en la 

región Ancash (2018-2024). 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/ 
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La tasa de denuncias por extorsión se mantuvo en 0.14 en los años 2017 y 2018, lo que 

podría indicar cierta estabilidad en la incidencia de este delito durante ese período. Sin 

embargo, se observa un aumento notable en la tasa de denuncias por extorsión en el 

año 2024, que podría sugerir un incremento en la actividad delictiva relacionada con 

este delito en la región. La tasa de denuncias por extorsión disminuyó en 2020 a 0.10, 

lo que podría indicar un año de menor incidencia de este delito. Sin embargo, este valor 

aumentó considerablemente en 2024. 

Gráfico 44. Proyección de tasa de denuncia por delito de extorción en Ancash 

 

 
Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022), proyección al 2027/ 

Elaboración propia. 

 
 

 

Las proyecciones muestran un aumento continuo en la tasa de denuncias por extorsión 

muestran un aumento continuo en la tasa de denuncias por el delito de extorsión. La 

tasa de 0.30% en 2023 a 0.42% por cada mil habitantes en 2027. Esto sugiere que la 

incidencia de extorsiones podría seguir creciendo en los próximos años, lo que requerirá 

esfuerzos significativos en prevención, represión y apoyo a las víctimas. 
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 Víctimas de robo de negocios en la región Ancash 

 
El porcentaje de víctimas de robo de negocios en los últimos años en la región Ancash 

ha disminuido, teniendo en el año 2017el 0.20% y en el año 2021 el 0.10% porcentajes 

más bajos. Pero en el 2022 se puede verificar el porcentaje de 0.53%, posicionándonos 

a nivel nacional en el puesto 11. 

Gráfico 45. Porcentaje de víctimas de robo de negocios en la región Ancash (2017- 

2023). 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 

(ENAPRES), (2015-2022). 

 
 

 

La victimización por robo de negocios en el departamento de Ancash, mantiene una 

tendencia general decreciente, que podría explicarse por mejores medidas de seguridad 

comercial, así como por la acción de las Policía Nacional. En el año 2021 muestra el 

punto bajo significativo en la victimización por robo de negocios, lo que podría sugerir la 

efectividad de las estrategias de seguridad comercial implementadas durante ese 

período. Aunque hubo un leve incremento en el porcentaje en delitos cometidos en el 

2022, en un análisis histórico la tendencia es decreciente. 
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Gráfico 46. Proyección del porcentaje de victimas de robo de negocios. 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 

(ENAPRES), (2015-2022), proyección al 2027/ Elaboración propia. 

 
 
 

Las proyecciones indican una tendencia se mantendrá decreciente en la tasa de 

víctimas de robo de negocios desde el 2023 hasta el 2027. Esta disminución es un 

indicio positivo y sugiere que las medidas de seguridad y prevención implementadas 

tienen un impacto positivo en la reducción de los robos a establecimientos comerciales. 

La disminución proyectada en la tasa de victimización de robo de negocios en los años 

venideros puede ser el resultado de un enfoque constante en la mejora de la seguridad, 

incluyendo la implementación de sistemas de alarma, cámaras de vigilancia y protocolos 

de seguridad en los negocios. 

Existe evidencia que la reducción de robos a negocios tiene un impacto positivo en la 

percepción de seguridad en la comunidad y en la confianza de los propietarios y clientes 

hacia los establecimientos comerciales. 

En general, las proyecciones indican que la tasa de victimización de robo de negocios 

en la región Áncash seguirá disminuyendo desde el 2023 hasta el 2027. Esto refleja un 

esfuerzo continuo en la implementación de medidas de seguridad y prevención, lo que 

contribuirá a un entorno comercial más seguro y confiable en la región en los próximos 

años. 
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 Delitos informáticos en Ancash. 

 
En los últimos siete años la tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil 

habitantes en la región Ancash ha incrementado, teniendo en el año 2024 el 0.67%, 

posicionándonos a nivel nacional en el puesto 15. 

Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil habitantes en la región Ancash 

(2018-2024). 
 

 
Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 
 

 

Se observa una tendencia general creciente en la tasa de denuncias por delitos 

informáticos, en el histórico de las estadísticas desde el año 2018 al 2024. Siendo el 

punto más alto, el año 2021, que indica aumento en la actividad delictiva en línea durante 

ese periodo. 

Pese a que las denuncias por delitos informáticos se han mantenido dentro de un rango 

relativamente bajo en comparación con otras tasas de delitos. También es necesario 

que por parte del CORESEC se promueva la cooperación de las autoridades 

competentes y expertos en ciberseguridad lo cual podría ayudar a desarrollar e 

implementar medidas efectivas para prevenir y abordar los delitos informáticos. 
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Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil habitantes en 
la región Áncash, proyección al 2027 
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Gráfico 47. Proyección de la tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil 

habitantes en la región Áncash 
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Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2018-2024), proyección al 2027/ 

Elaboración propia. 

 
 
 

Las proyecciones indican un aumento continuo en la tasa de denuncias por delitos 

informáticos en la región Áncash durante el periodo 2023- 2027. Esta tendencia sugiere 

que los delitos informáticos están en alza y podrían representar una preocupación 

significativa en términos de seguridad ciudadana. A lo largo de los años proyectados, se 

observa un incremento gradual y significativo en la tasa de denuncias por delitos 

informáticos. Partiendo de 0.42 en 2023, se espera que alcance 0.71 en 2027. Este 

aumento sugiere que los esfuerzos actuales pueden no estar siendo suficientes para 

contener la expansión de los delitos informáticos. 

El incremento de la comisión de los delitos informáticos tiene un alto impacto en la 

seguridad digital como en la seguridad ciudadana en general. La pérdida de datos 

personas, el fraude en línea y otros delitos cibernéticos afectan negativamente la 

confianza en el uso de la tecnología y la percepción de seguridad en la comunidad. Por 

otro lado, los delincuentes cibernéticos tienden a adaptarse a las nuevas tecnologías y 

vulnerabilidades. Por lo tanto, las estrategias de seguridad y prevención también deben 

evolucionar constantemente para mantenerse al día con las amenazas emergentes, 

dado que es el delito que más crecimiento estadístico ha tenido en los últimos 5 años 

en la región Ancash. 
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1.4. MATRIZ DE PRIORIZACIÓN DE HECHOS DELICTIVOS 

 
A continuación, se presenta un cuadro con la PRIOR\ZACIÓN de los tipos de delitos 

predominantes en la región Ancash, los cuales fueron materia de análisis en los párrafos 

anteriores, (Delitos de extorsión, Violencia física contra la mujer, Violencia psicológica 

contra las Mujeres, Violencia sexual contra la mujer, Robo o intento y dinero, cartera y 

celular), para tal efecto, de conformidad con los criterios establecidos por la Directiva 

N°006-2023-IN-DGSC, se ha tenido consideración los siguientes: 

Ubicación en el ranking nacional: este criterio se califica a partir de la comparación a 

nivel nacional. 

 

 

 
Tendencia Estadísticas, es el comportamiento del tipo de delito en los últimos años, 

esta puede ser creciente, decreciente o irregular 

 

 

 

 
Gravedad, interpretación valorativa respecto al tipo de delito según el nivel de gravedad 

que afecta a la región, consenso que se tuvo entre los miembros titulares del CORESEC 

sobre la gravedad que se tiene en la región 
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Cuadro 3. Matriz de priorización de hechos delictivos de la región ANCASH, 

2025. 
 

 

 
N° 

 
Hechos delictivos 

Ubicación en el ran- 
king nacional (pun- 

taje) 

Tendencia esta- 
dística (puntaje). 

Gravedad (pun- 
taje) 

 
Puntaje final 

(a) (b) (c) (a + b + c) 

1 Extorsión 5 5 5 15 

2 
Violencia física contra 

la mujer 
3 5 5 13 

3 
Violencia psicológica 

contra las Mujeres 
5 5 3 13 

4 
Violencia sexual contra 

la mujer 
5 5 3 13 

5 
Robo o intento (dinero, 

cartera y celular) 
5 5 3 13 

6 Robo de Negocios 3 5 3 11 

7 
Robo o intento (vi- 

vienda). 
5 3 3 11 

8 Delitos informáticos 3 1 5 9 

9 secuestro 1 1 5 7 

10 Estafa 3 1 3 7 

11 
Robo e intento de robo 

de vehículo 
1 1 3 5 

12 Feminicidios 3 1 1 5 

13 Homicidios 1 1 1 3 

 
Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022), proyección al 2027/ 

Elaboración propia. 

 
 

 

De la evaluación de los hechos delictivos que afecta a la región Ancash, el Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana de Ancash, ha considerado que, por su gravedad, la 
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tendencia que muestra el análisis histórico y su ubicación en el ranking nacional, los 

cinco (05) principales hechos delictivos a priorizarse son: 

1. Delitos de extorsión 

2. Violencia física contra la mujer 

3. Violencia psicológica contra las Mujeres 

4. Violencia sexual contra la mujer 

5. Robo o intento (dinero, cartera y celular) 

 
Cabe resaltar, que los otros fenómenos delictivos expuestos en el cuadro anterior, serán 

también abordados en el presente plan, pero se hará especial énfasis en los cinco 

fenómenos priorizados. 

2. RECURSOS 

2.1. Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en la región 

 
Cuadro 4. Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana de la 

Región Ancash – 2025, según Decreto Supremo N° 010-2019-IN. 
 

DIRECTORIO CORESEC - 2025 

N° CARGO FUNCIONARIO DNI TELEFONO EMAIL 

1 Gobernador Regional 
CPC Mg. Fabián Koki No- 
riega Brito 

42878423 
 

fnoriega@regionan- 
cash.gob.pe 

2 Prefectura de Ancash 
Lic. Pamela Edith, Serafín 
Almonacin 

 

920871108 
mesadepartesan- 

cash@mininter.gob.pe 

3 Jefe de la Región Policial Ancash 
Gral. PNP. Antonio Marce- 
lino, Loreño Beltrán 

 

984114958 
xiimacrepol.sec@poli- 

cia.gob.pe 

4 
Presidente de la Corte Superior 
de Justicia del Ancash 

Dr. Nilton Fernando Mo- 
reno Merino 

31655229 956038306 
diligencia- 

pre_csjsa@pj.gob.pe , 
nmorenom@pj.gob.pe 

5 
Presidente de la Corte Superior 
de Justicia del Santa 

Dr. Oscar Ramiro, Pérez 
Sánchez 

27373156 945471117 
operezs@pj.gob.pe 

ope- 
rezs1056@gmail.com 

 
6 

Presidente del Ministerio Público, 
Distrito Fiscal de Ancash 

Dr. Jorge Luis, Temple 
Temple 

 
06235924 

 
989004261 

jtem- 
pledj@mpfn.gob.pe / 

pjfsan- 
cash@mpfn.gob.pe 

7 
Jefa de la Oficina Defensorial del 
Pueblo de Ancash 

Mg. Doris Mariela Támara 
Cadillo 

42702725 943786822 
odancash@defenso- 

ria.gob.pe 

8 Jefe Zonal Ancash – SUCAMEC 
Coronel. Slauko Sergio, 
Dadic Chanduvi 

16009990 997539877 
sdadic@suca- 
mec.gob.pe 

mailto:fnoriega@regionancash.gob.pe
mailto:fnoriega@regionancash.gob.pe
mailto:cash@mininter.gob.pe
mailto:xiimacrepol.sec@policia.gob.pe
mailto:xiimacrepol.sec@policia.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:operezs@pj.gob.pe
mailto:rezs1056@gmail.com
mailto:pledj@mpfn.gob.pe
mailto:cash@mpfn.gob.pe
mailto:sdadic@sucamec.gob.pe
mailto:sdadic@sucamec.gob.pe
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9 
Coordinador Regional de las Jun- 
tas Vecinales 

Jorge Jesús Martel Alva- 
rado 

31622708 958848684 
jorge.mar- 

tel59@gmail.com 

10 
Jefe de la Oficina Regional de 
RENIEC – Chimbote 

Dr. Carlos Humberto Lino 
Marchena 

18180229 943472439 clino@reniec.gob.pe 

 

 
11 

Coordinador Zonal de la Unidad 
Territorial de Áncash del Pro- 
grama Nacional AURORA del Mi- 
nisterio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. 

 
Lic. Cristiam Huayaney Ro- 
mero 

 

 
42670631 

 

 
920214051 

 
cristiam.huaya- 

ney@aurora.gob.pe 

 
12 

Presidente de la Central Única 
Regional de Rondas Campesinas 
de Ancash – CURCA. 

Sr. Helmer Olivares Nar- 
váez 

 
19692251 

 
925244412 

olivaresnarvaezhel- 
mer@gmail.com 

 
13 

Jefa de la Jefatura Zonal de 
Chimbote de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones 

 
Srta. Lourdes Yaneth Ayala 
Chacón 

 
70016435 

 
980175801 

 
layala@migracio- 

nes.gob.pe 

 
14 

Coordinador Regional de la Mesa 
de Concertación de Lucha contra 
la Pobreza 

Abg. Hugo A. Salazar Rin- 
cón 

 
32847616 

 
945062293 

ancash@mesadecon- 
certacion.org.pe 

15 Director Regional de Educación 
Dr. Edver Román Paredes 
Milla 

32221937 978253930 edverpm@gmail.com 

16 Director Regional de Salud 
Dr. Ricardo Tomas Nativi- 
dad Collas 

10432632 940180068 
rnatico- 

llas76@gmail.com 

17 
Director Regional de Comercio 
Exterior y Turismo 

Lic. Fernando Alberto, 
Zevallos Campos 

80129444 920790956 
fzevallos@regionan- 

cash.gob.pe 

18 
Director Regional de Transportes 
y Comunicaciones 

Abg. Fredy Russmelt, Ál- 
varo Tarazona 

43483532 927157020 
falvaro@regionan- 

cash.gob.pe 

19 Director Regional de Agricultura 
Econ. Alex Cervantes Ta- 
razona 

44285440 995259294 
agriculturaan- 

cash@gmail.com 

20 
Director Regional de Energía y 
Minas 

Ing. Elmer Moisés Ruiz 
Guio 

18034547 976453372 
elme- 

rrg66@gmail.com 

21 
Director Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo 

Abg. Edward Campos 
Abensur 

0091512 943435418 
edwcamp_4@hot- 

mail.com 

22 Director Regional de Producción 
Ing. Olivia Mercedes Lon- 
gobardi Huamán 

41561392 924584390 
olongo- 

bardi16@outlook.es 

23 
Director de la Dirección Descon- 
centrada de Cultura de Ancash. 

Sr. Ruy, Linneo Escobar 
Gamboa 

42809647 947742618 
rescobar@cul- 

tura.gob.pe 

mailto:jorge.martel59@gmail.com
mailto:jorge.martel59@gmail.com
mailto:clino@reniec.gob.pe
mailto:cristiam.huayaney@aurora.gob.pe
mailto:cristiam.huayaney@aurora.gob.pe
mailto:olivaresnarvaezhelmer@gmail.com
mailto:olivaresnarvaezhelmer@gmail.com
mailto:ancash@mesadeconcertacion.org.pe
mailto:ancash@mesadeconcertacion.org.pe
mailto:edverpm@gmail.com
mailto:llas76@gmail.com
mailto:agriculturaancash@gmail.com
mailto:agriculturaancash@gmail.com
mailto:elmerrg66@gmail.com
mailto:elmerrg66@gmail.com
mailto:bardi16@outlook.es
mailto:rescobar@cultura.gob.pe
mailto:rescobar@cultura.gob.pe
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24 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Aija 

Sr. Abner Rodrigo Caja 
Evangelista 

31772341 992723726 
abner- 

caja.2326@gmail.com 

25 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Antonio Raimondi 

Sr. John Kesney, Gregorio 
Trejo. 

42282714 944464026 
jkingenie- 

ros4@gmail.com 

26 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Asunción 

Sr. Bailón Pajuelo Blas 31883268 927961449 
bailon-40@hot- 

mail.com 

27 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Bolognesi 

Sr. Roberto Aldo Márquez 
Quispe 

46164620 968259387 r.reym.20@gmail.com 

28 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Carlos Fermín Fitzca- 
rrald 

Sr. Carlos Samuel Oyola 
Ayala 

41874441 938210528 
calin_oyola@hot- 

mail.com 

29 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Casma 

Sr. Julio Cesar Meléndez 
Lázaro 

32109596 943622120 
municasma@hot- 

mail.com 

30 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Carhuaz 

Sr. Carlos Eugenio, Cán- 
taro García 

42294662 935280028 
cmc_ingenieros@hot- 

mail.com 

31 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Corongo 

Sr. Weder Rossmel Hua- 
ranga Torres. 

41050634 950811820 
w.hua- 

ranga.t@gmail.com 

 
32 

Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huaraz 

Sr. David Manuel Rosales 
Tinoco 

 
31622129 

 
956981202 

alcaldia@munihua- 
raz.gob.pe, copro- 

sec@munihua- 
raz.gob.pe 

33 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huari 

Sr. Lorgio Ríos Ocaña 41484542 982010300 
gerencia@mu- 
nihuari.gob.pe 

34 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huarmey 

Sr. Cavino Simeón Cautivo 
Grasa 

32133691 
292073402 / 
959454355 

coprosechuar- 
mey@outlook.com 

35 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huaylas 

Sr. José Felipe Espinoza 
Caballero 

31617926 929213144 josefec@hotmail.com 

36 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Mariscal Luzuriaga 

Sr. Jorge Alberto Valverde 
Mendoza 

32480920 918751781 
mun.m.luzu- 

riaga@gmail.com 

37 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Ocros 

Sra. Eudomila Maximila 
Cabanillas Soto 

15616346 940122742 
muniocros@mu- 
niocros.gob.pe 

38 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Pallasca 

Sr. Manuel Santiago Hi- 
dalgo Sifuentes 

32522116 968786726 kamoojj@hotmail.com 

39 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Pomabamba 

Sr. Daniel Salomón Ocaña 
Alejo 

32602683 968854159 
salomon- 

virgo1964@gmail.com 

40 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Recuay 

Sr. Harold Jorge, Ramírez 
Trejo 

41807672 982298418 harry_rt@hotmail.com 

mailto:abnercaja.2326@gmail.com
mailto:abnercaja.2326@gmail.com
mailto:jkingenieros4@gmail.com
mailto:jkingenieros4@gmail.com
mailto:bailon-40@hotmail.com
mailto:bailon-40@hotmail.com
mailto:r.reym.20@gmail.com
mailto:calin_oyola@hotmail.com
mailto:calin_oyola@hotmail.com
mailto:municasma@hotmail.com
mailto:municasma@hotmail.com
mailto:cmc_ingenieros@hotmail.com
mailto:cmc_ingenieros@hotmail.com
mailto:w.huaranga.t@gmail.com
mailto:w.huaranga.t@gmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:gerencia@munihuari.gob.pe
mailto:gerencia@munihuari.gob.pe
mailto:coprosechuarmey@outlook.com
mailto:coprosechuarmey@outlook.com
mailto:josefec@hotmail.com
mailto:mun.m.luzuriaga@gmail.com
mailto:mun.m.luzuriaga@gmail.com
mailto:muniocros@muniocros.gob.pe
mailto:muniocros@muniocros.gob.pe
mailto:kamoojj@hotmail.com
mailto:salomonvirgo1964@gmail.com
mailto:salomonvirgo1964@gmail.com
mailto:harry_rt@hotmail.com
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41 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial del Santa 

Sr. Luis Fernando Gamarra 
Alor 

32945775 948327457 
coprosecmps@mu- 

nisanta.gob.pe 

42 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Sihuas 

Sr. Demetrio Adrián Buiza 
Picón 

33257395 948139751 
buiza.1971@hot- 

mail.com 

43 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Yungay 

Sr. José Antonio, Romero 
Jara. 

32404358 927208514 
jrome- 

roj0771@gmail.com 

Fuente: Responsable de la Secretaria Técnica – CORESEC ANCASH / proyección al 2027/ Elaboración propia. 
 

 

2.1.1. CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS COMISARÍAS BÁSICAS DE LA REGIÓN 

 

En la región Ancash existen 69 comisarías básicas en toda su circunscripción territorial, 

estas cuentan con las siguientes características respecto a su capacidad operativa: 

Cuadro 5. Capacidad operativa de las comisarías básicas de la Región 
Ancash, año 2023. 

 

Capacidad operativa de las comisarías básicas Valor 

Comisarías básicas. 69 

Cantidad de personal policial 2240 

Porcentaje de comisarías básicas con infraestructura en buen estado. 19 

Porcentaje de comisarías básicas con servicios básicos adecuados. 62 

Cantidad de vehículos operativos. 77 

Porcentaje de comisarías básicas con internet adecuado. 0 

Porcentaje de comisarías básicas con acceso a sistemas de información. 97 

Porcentaje de comisarías que cuentan con Oficina de Participación C 
Ciudadana (OPC) 

81 

Porcentaje de comisarías que han realizado programas preventivos (al me- 
nos uno). 

88 

Número de Juntas Vecinales de la Policía Nacional del Perú (Resolución) 166 

Fuente: Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/Policía Nacional 

del Perú (PNP) – Sistema de Información de Unidades Policiales (SIUP), Comandancia General de la PNP – Registros 

Administrativos de operativos policiales, 2023. 

 
 

 

Nota: Las cifras sobre personal policial incluyen al personal de armas y servicio, no 

incluye al personal civil con distintos tipos de régimen de contratación. 

mailto:coprosecmps@munisanta.gob.pe
mailto:coprosecmps@munisanta.gob.pe
mailto:buiza.1971@hotmail.com
mailto:buiza.1971@hotmail.com
mailto:jromeroj0771@gmail.com
mailto:jromeroj0771@gmail.com
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Cuadro 6. Personal PNP, perteneciente a la Región Policial Ancash que 
labora en las comisarías de las diferentes provincias de la jurisdicción 

policial Ancash. 
 

PERSONAL PNP PERTENECIENTE A LA XII MACREPOL ANCASH QUE LABORA EN LAS COMISARIAS 
DE LAS DIFERENTES PROVINCIAS DE LA JURISDICCIÓN POLICIAL ANCASH. 

UNIDAD SS.UU. TOTAL 

1. COMISARIA FAMILIA 41 

2. COM.SEC. HUARAZ A 168 

3. COM.RURAL TACLLAN C 23 

4. COM.RURAL MONTERREY C 39 

5. COM.RURAL SAN GERONIMO C 37 

6. COM.RURAL TARICA C 23 

7. COM.RURAL PIRA C 21 

8. COMSEC RECUAY B 22 

9. COM RURAL CATAC C 18 

10. COM. RURAL MARCA C 18 

11. COM RURAL .COTAPARACO C 21 

12. COMSEC AIJA C 35 

13. CS.BOLOG-CHIQUIAN A 45 

14. COM RURAL CAJACAY C 19 

15. COM RURAL CHASQUITAMBO C 20 

16. COM RURAL HUALLAN-CHURCOS C 14 

17. COMSEC OCROS C 34 

18. COM.RURAL RAJAN D 13 

19. COMSEC CARHUAZ B 63 

20. COM. RURAL ANTA C 23 

21. COM. RURAL MARCARA C 16 

22. COMSEC YUNGAY B 94 

23. COM. RURAL MANCOS C 21 

24. COM. RURAL YANAMA C 19 

25. COMSEC HUAYLAS CARAZ B 74 

26. COM.RURAL HUAYLAS C 11 

27. COM RURAL CAÑON DE PATO C 20 

28. COM. RURAL CORONGO 9 

29. COM. RURAL LA PAMPA C 12 

TOTAL ZONA HUARAZ 973 

1. COM. SECTORIAL HUARI 23 

2. COM. RURAL CHAVIN 13 

3. COM. RURAL SAN MARCOS 24 

4. COM. RURAL HUAYTUNA 28 

5. COM. RURAL UCO C 16 

6. COMSEC POMABAMBA B 29 

7. COMSEC M.LUZURIAGA C 26 

8. COMSEC ASUNCION B 25 

9. COMSEC. C.F.FITZCARR (SAN LUIS) 16 

10. COM. RURAL YAUYA 12 
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11. COMSEC A.RAYMONDI C 9 

12. COMSEC SIHUAS C 24 

TOTAL ZONA HUARI 245 

1. COM FAMILIA B CHIMBOTE 33 

2. COM CHIMBOTE A 163 

3. COM 21 ABRIL A 87 

4. COM LA LIBERTAD A 63 

5. COM ALTO PERU B 61 

6. COM SAN PEDRO B 72 

7. COM VILLA MARIA B 51 

8. COM BUENOS AIRES A 136 

9. COMRUR PAMPAROMAS D 13 

10. COMRUR NEPEÑA D 18 

11. COMRUR JIMBE D 15 

12. COMRUR SAN JACINTO C 16 

13. COMRUR MORO D 17 

14. COMRUR SAMANCO D 20 

15. COMSEC CASMA A 113 

16. COMRUR YAUTAN D 17 

17. COMRUR PARIACOTO D 14 

18. COMRUR QUILLO D 12 

19. COMRURSEC SANTA A 69 

20. COMRUR TAMBO REAL D 17 

21. COMRUR COISHCO B 41 

22. COMRUR RINCONADA D 17 

23. COMRUR MACATE E 13 

24. COMRUR CHUQUICARA D 13 

25. COMSEC HUARMEY A 68 

26. COMRURSEC CABANA C 16 

27. COMRUR TAUCA E 14 

28. COMRUR CONCHUCOS D 11 

29. COMRUR PALLASCA D 16 

30. COMRUR PAMPAS D 14 

TOTAL ZONA CHIMBOTE 1230 

 
TOTAL COMISARIA XII MACREPOL ANCASH 

 
2448 

 
Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022), proyección al 2027/ 

Elaboración propia. 

 

 

Las cifras de vehículos operativos incluyen a los autos, camionetas y motos. 
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Cuadro 7. Cuadro de Vehículos operativos e inoperativos – DIVPOL 
CHIMBOTE – SEPTIEMBRE 2023. 

 

CUADRO DE VEHICULOS OPERATIVOS E INOPERATIVOS - DIVPOL CHIMBOTE - SEPTIEMBRE 2023 

COMISARIAS 

 

 
N° 

 

 
UNIDAD Y SUB UNIDAD 

OPERATIVOS 
INOPERATIVOS RECUPE- 

RABLES 
INOPERATIVOS IRRECUPE- 

RABLES 

VEHICULOS 
MAYORES 

VEHICULOS 
MENORES 

VEHICULOS 
MAYORES 

VEHICULOS 
MENORES 

VEHICULOS 
MAYORES 

VEHICULOS 
MENORES 

1 CPNP. CHIMBOTE 3 2 1 0 1 1 

2 CPNP. SAN PEDRO 1 2 0 0 8 1 

3 CPNP. 21 DE ABRIL. 1 2 2 1 5 2 

4 PAR CAMBIO PUNTE 1 0 0 0 0 0 

5 PAR CASCAJAL 1 0 0 0 0 0 

6 CPNP. ALTO PERU 3 1 1 1 4 3 

7 CPNP. LA LIBERTAD 3 2 0 0 2 0 

8 CPNP. VILLA MARIA 0 1 2 1 5 1 

9 CPNP. BUENO AIRES. 3 1 4 1 4 2 

10 PAR SAN LUIS. 0 0 0 0 0 0 

11 PAR BELEN. 0 0 0 0 0 0 

12 PAR GARATEA 1 0 0 0 0 0 0 

13 PAR GARATEA 2 0 0 0 0 0 0 

14 PAR VILLA 0 0 0 0 1 0 

15 CPNP. SANTA. 1 2 3 0 3 1 

16 CPNP. COISHCO 1 1 0 0 3 2 

17 CPNP. CASMA 1 1 2 2 4 13 

18 CPNP. HUARMEY 0 0 1 2 5 11 

19 PAR CULEBRAS 0 0 0 0 0 0 

20 CPNP. PAMPAS 0 0 0 0 2 0 

21 CPNP. CONCHUCOS 0 0 0 0 2 0 

22 CPNP. PALLASCA 0 0 0 0 0 0 

23 CPNP. CABANA 1 0 0 0 0 0 

24 CPNP TAUCA 0 0 1 0 2 0 

25 CPNP CHUQUICARA 0 0 0 0 1 1 

26 CPNP RINCONADA 1 0 0 0 3 1 

27 CPNP TAMBO REAL 0 1 1 0 0 0 

28 CPNP SAMANCO 0 0 0 1 1 1 

29 CPNP NEPEÑA 0 0 0 0 1 0 

30 CPNP SAN JACINTO 0 0 1 0 1 0 

31 CPNP MORO 0 0 0 1 2 1 

32 CPNP JIMBE 0 0 0 0 1 0 

33 CPNP. PAMPAROMAS 0 0 0 0 1 0 

34 CPNP YAUTAN 0 0 0 0 2 0 

35 PAR CACHIPAMPA 0 0 0 0 0 0 

36 CPNP QUILLO 0 0 0 0 0 1 

37 CPNP PARIACOTO 1 0 0 0 0 0 

38 CPNP MACATE 1 0 0 0 1 0 

39 CPNP LA FAMILIA 2 1 0 0 1 1 

  25 17 19 10 66 43 

TOTAL 180 

 
Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022), proyección al 2027/ 

Elaboración propia. 
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Las cifras de los indicadores de OPC, Programas preventivos y Juntas vecinales 

corresponden al SIUP 2021. 

El indicador “Porcentaje de acceso a sistemas de información” se refiere a la cantidad 

de comisarías básicas que por lo menos acceden a un sistema de información, tales 

como: RENIEC, SIDPOL, MIGRACIONES, entre otros. 

2.1.2. CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE SERENAZGO MUNICIPAL EN 

LA REGIÓN 

 
En la región Ancash existen 166 municipalidades con servicio de Serenazgo Municipal 

en toda su circunscripción territorial, estas cuentan con las siguientes características 

respecto a su capacidad operativa: 

Cuadro N° 08: Capacidad operativa del servicio de Serenazgo municipal en la Región 

Ancash, año 2025. 
 

Capacidad operativa del servicio de Serenazgo Municipal Valor 

Numero de municipalidades con servicio de Serenazgo 102 

total de personal de Serenazgo 1459 

Número de vehículos operativos. 288 

Porcentaje de municipalidades con vehículos operativos. 42 

Número de radios operativos 361 

Porcentaje de municipalidades con radios operativos 18 

Número de cámaras operativas. 474 

Porcentaje de municipalidades con cámaras operativas. 20 

Numero de municipalidades con infraestructuras de vigilancia operativa 31 

Porcentaje de municipalidades con infraestructura de vigilancia operativa. 11 

Numero de central de control de video vigilancia 25 

Porcentaje de municipalidades con central de control de video vigilancia. 15 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana / https://observatorio.mininter.gob.pe/Fuente: Instituto Nacional 

de Estadística e Informática – INEI / Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU), 2022. 

Nota: Las cifras sobre indicadores municipales consideran a las municipalidades 

provinciales y distritales del país. 

Las cifras de vehículos operativos incluyen automóviles, camionetas, motos y otros 

vehículos. 
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CUADRO OPERATIVO DE SERENOS POR CADA PROVINCIA, VEHICULOS OPERATIVOS E INOPERATIVOS - ENERO - DICIEMBRE 2022 

 

 
COMISARIAS 

 

 
DEPARTAMENTO 

 

 
PROVINCIA 

 

 
DISTRITO 

 
CUENTAN O 
NO CON SE- 
RENAZGO 

 

 
HOMBRES 

 

 
MUJERES 

 

 
TOTAL 

 
VEHICULOS OPERA- 
TIVOS (MOTO, CA- 

MIONETA, BICI- 
CLETA) 

 
VEHICULOS INOPE- 

RATIVOS (MOTO, CA- 
MIONETA, BICI- 

CLETA) 

ANCASH ANCASH SANTA CHIMBOTE SI 144 12 156 70 0 

ANCASH ANCASH CASMA CASMA SI 69 3 72 10 1 

ANCASH ANCASH HUARAZ HUARAZ SI 46 10 56 30 0 

ANCASH ANCASH HUARMEY HUARMEY SI 31 3 34 5 10 

ANCASH ANCASH HUAYLAS CARAZ SI 28 2 30 7 4 

ANCASH ANCASH HUARI HUARI SI 25 0 25 5 2 

ANCASH ANCASH YUNGAY YUNGAY SI 16 6 22 15 1 

ANCASH ANCASH 
CARLOS 
FERMIN FITZ- 
CARRALD 

SAN LUIS SI 20 0 20 2 0 

ANCASH ANCASH CARHUAZ CARHUAZ SI 18 1 19 3 0 

ANCASH ANCASH 
POMA- 
BAMBA 

POMA- 
BAMBA 

SI 13 3 16 0 1 

ANCASH ANCASH 
MARISCAL 
LUZURIAGA 

PISCO- 
BAMBA 

SI 10 0 10 0 3 

ANCASH ANCASH RECUAY RECUAY SI 7 3 10 2 0 

ANCASH ANCASH PALLASCA CABANA SI 3 5 8 3 1 

ANCASH ANCASH 
ANTONIO 
RAYMONDI 

LLAME- 
LLIN 

SI 7 0 7 0 1 

ANCASH ANCASH ASUNCION CHACAS SI 6 0 6 8 0 

ANCASH ANCASH SIHUAS SIHUAS SI 3 1 4 1 0 

ANCASH ANCASH CORONGO CORONGO SI 2 0 2 0 2 

ANCASH ANCASH AIJA AIJA SI 0 4 4 5 0 

ANCASH ANCASH BOLOGNESI CHIQUIAN NO 0 0 0 0 0 

ANCASH ANCASH OCROS OCROS NO 0 0 0 0 0 

 

 
Comprende las 20 provincias de la Región Áncash, Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de 

Municipalidades, 2025. 

 
 
 

 

La mayor cantidad de serenos se hallan en la provincia del Santa, con 156, seguido de 

la provincia de Casma con 72, provincia de Huaraz con 56, al igual que sucede con los 

recursos humanos, los materiales están supeditados a los recursos con los que cuente 

la municipalidad, de lo que dependerá a su vez, en gran medida, la calidad de servicio 

que puedan brindar. Según RENAMU, en el departamento de Ancash, entre las 20 

municipalidades provinciales, cuentan con ciento sesenta y seis (166) unidades móviles 

operativas entre motocicletas y camionetas, 10 Municipalidades Provinciales, veintiséis 

(26) unidades móviles, están inoperativas y 02 Municipalidades Provinciales no cuentan 

con Serenazgo. Vale acotar que la mayor parte del equipamiento se encuentra en la 

provincia del Santa. 
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3. MARCO ESTRATÉGICO. 

3.1. Visión del Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana 

Afianzar a la Región Ancash, como un espacio que afirme la convivencia pacífica 

de la ciudadanía, respaldando y favoreciendo un ambiente de paz y tranquilidad 

social, dentro de un marco de respeto y acatamiento de los derechos 

fundamentales de la persona humana, promoviendo el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población. 

3.2. Misión del Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana. 

El Comité Regional de Seguridad Ciudadana (CORESEC ANCASH), desplegará 

en los años 2025-2027, acciones concretas y definidas, de prevención y 

fiscalización multisectorial, orientadas a reducir el índice de la violencia social, 

alineadas para mantener y afianzar condiciones de seguridad, mediante una 

visión holística, en la que se conjuguen y perfeccionen, las acciones del Gobierno 

Regional, de las Instituciones tutelares y del sector público y privado. 

3.3. Situación futura deseada. 

En la actualidad, los diversos estudios en la materia contemplan las proyecciones 

de la inseguridad ciudadana de la Región Ancash, manifestando un aumento 

progresivo de las victimizaciones. 

Por consiguiente, la actualización y modificación del Plan de Acción Regional de 

Seguridad Ciudadana – Ancash 2024-2027, alineado a la Política Nacional 

Multisectorial de Seguridad Ciudadana 2030, interpreta los fenómenos delictivos 

generados en el ámbito jurisdiccional. Es así que a partir del análisis 

sociodemográfico y de los principales indicadores de seguridad ciudadana, se 

asume que las metas deseadas estarán en función al universo de los fenómenos 

delictivos contemplados en el PNMSC 2030. 

En ese sentido, el marco estratégico del Plan de Acción Regional, impulsa una 

serie de acciones estratégicas generadas a partir del análisis de los aspectos 

sociodemográficos y la situación de la seguridad ciudadana de la región, cuyas 

acciones conducen a la reducción de los indicadores de inseguridad ciudadana. 

Asimismo, los datos históricos de la Matriz de Priorización de delitos, de la 

seguridad ciudadana, en su mayoría, mantienen una tendencia creciente que 

pronostican una persistencia negativa en el análisis de estas variables. 

Sin embargo, en la búsqueda de reducir progresivamente la victimización en la 

Región Ancash, se realizarán una serie de acciones relevantes que coadyuvarán 

en la erradicación de los fenómenos delictivos identificados en la región. Por 

consiguiente, el cuadro N.° 06 muestra el indicador de victimización en la Región 
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Áncash, proyectado al 2030, según la Política Nacional Multisectorial de 

seguridad ciudadana 2030. 

Por consiguiente, el Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana – Ancash 

2025–2027, es un documento que se encuentra dirigido a reconocer y replantear 

las acciones orientadas a reducir los fenómenos delictivos que causan 

inseguridad en la región, tanto en el corto como en el largo plazo. 

 

 
Cuadro N° 9. Situación futura deseada del indicador de victimización en la 

región Ancash. 
 

 Línea de base Situación futura deseada 

Victimización en la región Ancash. 17.2% 2.8% 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales, 2022. 

 
 

 

Se espera en el departamento de Ancash, obtener una reducción de 14.6% al año 2027, 

con respecto a las victimizaciones que se está dando en el territorio, esto se llevara a 

cabo mediante los planes, acciones y proyectos que fortalecerán cierre de brecha 

territorial de este indicador. 

Gráfico 48. Futuro deseado de la Región Ancash, según el indicador de victimización. 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Programas Presupuestales, 2022. 

 

Victimización en la región Ancash. 

20.00% 

15.00% 
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Para analizar las aspiraciones se realizó una consulta a los miembros del CORESEC ANCASH. Del análisis 

de estos resultados, podemos señalar que la mayoría (100%) de los representantes de los CORESEC 

tienen una aspiración positiva sobre la seguridad ciudadana, lo que tiene un correlato con lo propuesto 

como escenario futuro deseado al 2030 por la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana que 

se centra en disminuir los niveles de victimización por algún hecho delictivo y de violencia contra la mujer. 

Adicionalmente, se realizó un análisis de los principales objetivos estratégicos de los planes de acción 

provinciales de seguridad ciudadana, los mismos que consideran en un futuro disminuir progresivamente 

los principales hechos delictivos. Al analizar estas metas, hemos podido observar las aspiraciones de las 

provincias en materia de seguridad ciudadana, los cuales coadyuvan a determinar un escenario futuro 

deseado, que se centre en reducir los niveles de victimización de estos principales hechos delictivos. 
Según el INEI, se considera como “víctima” a la persona de 15 y más años de edad del área urbana que haya sufridoal 

menos un hecho delictivo durante el periodo de referencia (últimos 12 meses). Además, se considera como hecho 

delictivo a todo evento que atenta contra la seguridad, vulnera los derechos de la persona y conlleva al peligro, daño o 

riesgo como: Robo o intento de robo de dinero, cartera, celular; robo o intento de robo de vehículo automotor (auto, 

camioneta, etc.), robo de autopartes, entre otros. 
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3.4. MATRIZ DE ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS: 

En el marco de la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 

(PNMSC 2030), establece cinco (5) Objetivos Prioritarios, a nivel subnacional se 

establece diecisiete (17) Líneas de Acción que guardando relación temática con los 

lineamientos propuestos originalmente en el (PNMSC 2030). 

Las líneas de acción sirven para enmarcar las Actividades Estratégicas (AE) del 

PARSC 2024-2027, en este sentido la distribución de las diecisiete (17) Líneas de 

acción, respecto a la matriz de actividades estratégicas de los PARSC 2025-2027, 

esta se encuentra orientada a visibilizar las actividades operativas que están 

establecidas en los Planes Operativos Institucionales (POI) vigentes de las 

entidades que conforman el CORESEC, las cuales responden a los factores de 

riesgo y los hechos delictivos priorizados se da de la siguiente manera. 

Alineaciones de las líneas de acción a los Objetivos Estratégicos (OE) 
 

 

Cada objetivo prioritario de la PNMSC 2030, contiene indicadores a nivel de resultados 
que permitirán la medición de los cambios que se van logrando a favor de la ciudadanía 
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Cuadro N° 10: Matriz de actividades estratégicas de la actualización y modificación del PARSC 2024-2027. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR LOS ADOLESCENTES Y 
JÓVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN. 

 
Actividades Es- 

tratégicas 

 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 
 

Responsable de 
la ejecución 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 1: Prevención social del delito y las violencias 

Realizar talleres 
de prevención 
para erradicación 
el trabajo infantil 

 
Talleres 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
2 

 
- 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

 
- 

 
1 

 
2 

 
1 

 
4 

DIRECCION RE- 
GIONAL DE TRA- 
BAJO Y PROMO- 
CION DEL EM- 

PLEO 

Realizar talleres 
culturales, depor- 
tivos y educati- 
vos, dirigidos a 
niños, niñas y 
adolescentes 

 

 
Talleres 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

GERENCIA RE- 
GIONAL DE 

DESARROLLO 
SOCIAL (DIREC- 

CIONES) 

Realizar talleres 
de Orientación 
Vocacional e in- 
formación ocupa- 

 
Talleres 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
2 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
2 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
2 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
2 

GERENCIA RE- 
GIONAL DE 

DESARROLLO 
SOCIAL (DIREC- 

CIONES) 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

79 

 

 

 

cional para ado- 
lescentes y jóve- 
nes 

                      

Talleres educati- 
vos, dirigidos a 
niños, niñas y 
adolescentes. 

 
Taller 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
2 

                

Realizar charlas 
de Prevención v 
y atención de la 
violencia escolar 

 
Charlas 

 
- 

 
1 

 
- 

 
1 

 
2 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
2 

 
- 

 
1 

 
- 

 
1 

 
2 

 
- 

 
1 

 
- 

 
1 

 
2 

GERENCIA RE- 
GIONAL DE 

DESARROLLO 
SOCIAL (DIREC- 

CIONES) 

Realizar charlas 
de prevención y 
tratamiento del 
consumo de dro- 
gas en adoles- 
centes y jóvenes 
(Salud Mental) 

 

 
Charlas 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

GERENCIA RE- 
GIONAL DE 

DESARROLLO 
SOCIAL (DIREC- 
CION REGIONAL 

DE SALUD) 

Línea de acción 2: Prevención comunitaria del delito y las violencias 

Implementar la 
participación ciu- 
dadana (Brigadas 
de Autoprotec- 
ción Escolar, Jun- 
tas vecinales, re- 
des cooperantes, 

 

 
Informe 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
- 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
4 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
5 

 

 
REGION POLI- 
CIAL ANCASH 
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policía escolar, 
patrullaje juvenil, 
entre otros). 

                      

Implementar ac- 
ciones de pre- 
vención mediante 
sus oficinas de 
participación ciu- 
dadana a través 
de sus comisa- 
rias 

 
 

 
informes 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
160 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 
 

 
40 

 

 
REGION POLI- 
CIAL ANCASH 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Actividades Es- 
tratégicas 

 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 
 

Responsable de 
la ejecución 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 4: Gestión del Comité Regional de Seguridad Ciudadana 

 
Sesiones ordina- 
rias 

 
Acta 

 
2 

 
1 

 
1 

 
2 

 
6 

 
2 

 
1 

 
1 

 
2 

 
6 

 
2 

 
1 

 
1 

 
2 

 
6 

 
2 

 
1 

 
1 

 
2 

 
6 

 
CORESEC 
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reportar sobre la 
instalación del 
comité regional 
de seguridad ciu- 
dadana. 

 
Acta 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
CORESEC 

Evaluación de in- 
tegrantes del CO- 
RESEC 

 
Informe 

 
2 

 
1 

 
1 

 
2 

 
6 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
6 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
6 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
6 

 
CORESEC 

Publicar del Plan 
de Acción Regio- 
nal de Seguridad 
ciudadana 2024- 
2027, aprobado, 
en la página web 
de la institución. 

 

 
Publicación 

del Plan 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
CORESEC 

Publicar la Eva- 
luación de los in- 
tegrantes (página 
web institucional 
o link de publica- 
ción 

 
Evaluación 
Publicada 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
6 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
6 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
6 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
6 

 

 
CORESEC 

Informe de imple- 
mentación de ac- 
tividades (ITCA) 
del Plan de Ac- 
ción Regional de 
Seguridad Ciuda- 
dana. 

 

 
ITCA 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
CORESEC 
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Informe trimestral 
de seguimiento 
(ITS) a los planes 
de los COPRO- 
SEC 

 
ITS 

 
- 

 
1 

 
- 

 
- 

 
1 

 
6 

 
6 

 
6 

 
6 

 
24 

 
6 

 
6 

 
6 

 
6 

 
24 

 
6 

 
6 

 
6 

 
6 

 
24 

 
CORESEC 

Evaluación a la 
implementación 
de los planes de 
acción de los 
COPROSEC 

 
Informe 
Técnico 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

                

Reporte la insta- 
lación de los Co- 
mités de Seguri- 
dad Ciudadana a 
Nivel Provincial 

 
Acta 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
0 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
0 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
CORESEC 

Publicar del di- 
rectorio (página 
web institucional 
o link de publica- 
ción) 

 
Directorio 
publicado 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
CORESEC 

Publicar de 
acuerdos (página 
web institucional 
o link de publica- 
ción) 

 
Acuerdos 

Publicados 

 
2 

 
1 

 
1 

 
2 

 
6 

 
1 

 
2 

 
1 

 
2 

 
6 

 
1 

 
2 

 
1 

 
2 

 
6 

 
1 

 
2 

 
1 

 
2 

 
6 

 
CORESEC 

Elaborar el plan 
de supervisión a 
los comités de 
seguridad ciuda- 
dana 

 
plan de su- 
pervisión 

 
- 

 
1 

 
- 

 
- 

 
1 

 
- 

 
1 

 
- 

 
- 

 
1 

 
- 

 
1 

 
- 

 
- 

 
1 

 
- 

 
1 

 
- 

 
- 

 
1 

 
CORESEC 
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Supervisiones a 
los Comités Pro- 
vinciales y Distri- 
tales de Seguri- 
dad Ciudadana 

 
Acta de Su- 

pervisión 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
CORESEC 

Elaborar el plan 
de asistencia téc- 
nicas, dirigidas a 
los comités de 
seguridad ciuda- 
dana. 

 
plan de 

asistencia 
técnica 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
CORESEC 

Asistencias técni- 
cas a los Comités 
Provinciales y 
Distritales de Se- 
guridad Ciuda- 
dana 

 
Acta de 

Asistencia 
técnica 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
CORESEC 

consolidar las 
consultas públi- 
cas, realizadas 
por los comités 
provinciales 

 
reporte 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

                

Elaborar el Direc- 
torio de los Comi- 
tés Provinciales y 
Distritales de Se- 
guridad Ciuda- 
dana. 

 
Matriz de 
Directorio 

     

 
0 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
CORESEC 

Línea de acción 5: Servicio del Serenazgo municipal 
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Realizar reunio- 
nes de capacita- 
ciones PNP y Se- 
renazgo 

 
Acta 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
8 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
8 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
8 

REGION POLI- 
CIAL PNP. 

Línea de acción 6: Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s) para la seguridad ciudadana 

Mantenimiento 
de mobiliario y 
equipos imple- 
mentadas en el 
Observatorio Re- 
gional de Seguri- 
dad Ciudadana. 

 

 
Informe 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
GRA-SGRIT 

Línea de acción 7: Gestión de la información para la seguridad ciudadana 

Elaborar y actua- 
lizar el mapa de 
riesgo, provincia, 
distrito - capital 
(Observatorio) 

 
Obresec 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
Gobiernos Loca- 

les 

Elaborar y actua- 
lizar el mapa del 
delito, provincia, 
distrito - capital 
(Observatorio). 

 
Obresec 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
REGION POLI- 

CIAL 

Estadísticas in- 
tegradas entre 
la PNP y los Go- 
biernos Locales. 

 
Informe 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 
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Reportar datos 
de información 
estadística al Ob- 
servatorio Regio- 
nal de Seguridad 
Ciudadana 

 
Boletines 
informati- 

vos 

      

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
8 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
8 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
8 

 

 
CORESEC 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

 
Actividades Es- 
tratégicas 

 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 
 

Responsable de 
la ejecución 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 8: Patrullaje 

Ejecución del pa- 
trullaje mixto 
(PNP, Serenazgo 
y JUVESC). 

 
Informe 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
REGION POLICIAL 

ANCASH 

Elaboración del 
plan de patru- 
llaje integrado 

 
plan 

 
1 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

                

Ejecución del 
patrullaje poli- 
cial por sector 

patrullaje 
por sector 

 
247 

 
247 

 
247 

 
247 

 
988 

                

Ejecución del 
patrullaje inte- 
grado 

 
patrullaje 

 
252 

 
252 

 
252 

 
252 

100 
8 
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Formular, imple- 
mentar y conso- 
lidar el plan de 
patrullaje 

 
informe 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

                

Línea de acción 9: Espacios públicos seguros 

Realizar el Re- 
porte de recupe- 
ración, manteni- 
miento y uso ade- 
cuado espacios 
públicos con fac- 
tores de riesgo 
mediante   el 
SIPCOP-M. 

 
 

 
Informe 

 
 

 
- 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
- 

 
 

 
2 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

 
 

 
CORESEC 

Instalación de 
sistema de ilu- 
minación y 
alerta en espa- 
cios públicos 
con poca o nula 
iluminación 

N° de pro- 
vincias en 
los que se 
instalan 

sistema de 
ilumina- 

ción alerta 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
1 

                

Línea de acción 10: Intervención en mercados ilícitos 

Realizar operati- 
vos conjuntos con 
la PNP., y gobier- 
nos locales en zo- 
nas de incidencia 
delictiva o riesgo 
para la seguridad 

 

 
Operativo 
conjunto 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
8 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
REGION POLI- 
CIAL ANCASH 
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ciudadana (micro 
comercialización 
de drogas) 

                      

Realizar Operati- 
vos para prevenir 
la prostitución y 
explotación se- 
xual en la vía pú- 
blica. 

 
Operativos 
conjuntos 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
12 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 
REGION POLI- 
CIAL ANCASH 

Realizar, Operati- 
vos en conjunto 
entre PNP, Fisca- 
lía y Gobierno lo- 
cal, ejecutados en 
los mercados de 
objetos robados, 
contrabando y pi- 
ratería. 

 
 

 
Operativos 
conjuntos 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
8 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
8 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
8 

 
 

 
REGION POLI- 
CIAL ANCASH 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN 

 
Actividades Es- 
tratégicas 

 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027  
Responsable de 

la ejecución 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
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Línea de acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 

Realizar charlas 
de prevención 
contra la violencia 
sexual contra ni- 
ños, niñas y ado- 
lescentes. 

 

 
Charlas 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

PROGRAMA AU- 
RORA DEL MI- 
NISTERIO DE LA 
MUJER Y PO- 
BLACIONES 

VULNERABLES 

 
Realizar tamiza- 
jes de Detección 
de violencia 

 
Aplicación 
de tamizaje 

      

 
8 

 

 
8 

 

 
8 

 

 
8 

 

 
32 

 

 
8 

 

 
8 

 

 
8 

 

 
8 

 

 
32 

 

 
8 

 

 
8 

 

 
8 

 

 
8 

 

 
32 

GERENCIA RE- 
GIONAL DE 

DESARROLLO 
SOCIAL (DIREC- 
CION REGIONAL 

DE SALUD) 

Desarrollar cam- 
pañas de difu- 
sión, vía web para 
la prevención de 
acoso sexual en 
la vía publica, vio- 
lencia contra la 
mujeres,  niños, 
niñas y adoles- 
centes. 

 
 

 
Campaña 

de Difusión 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

 
GERENCIA RE- 

GIONAL DE 
DESARROLLO 
SOCIAL (DIREC- 
CION REGIONAL 

DE SALUD) 

Mecanismos de 
protección con- 
tra la violencia 
de género y san- 
cionar el acoso 

 
ordenanza 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
1 
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sexual en espa- 
cios públicos 

                      

Desarrollar de ac- 
tividades de sen- 
sibilización contra 
la violencia fami- 
liar dirigida a la 
comunidad edu- 
cativa de las ins- 
tituciones educa- 
tivas públicas de 
la región 

 
 
 

 
Charlas 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
4 

GERENCIA RE- 
GIONAL DE 

DESARROLLO 
SOCIAL (DIREC- 
CION REGIONAL 
DE SALUD, DI- 
RECCION RE- 
GIONAL DE 

EDUCACION) 

Realizar talleres 
de sensibiliza- 
ción, para el forta- 
lecimiento de pro- 
tección a las vícti- 
mas de violencia. 

 

 
Talleres 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 
PODER JUDI- 

CIAL. 

Línea de acción 13: Promoción de la salud mental 

Desarrollar cam- 
pañas de sensibi- 
lización de pro- 
moción y preven- 
ción  de  salud 
mental. 

 

 
Campañas 

 

 
- 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
2 

 

 
4 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
GRDS (DIRESA) 
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sensibilización 
y/o promoción y 
prevención de 
salud mental. 

 
campañas. 

 
- 

 
2 

 
- 

 
2 

 
4 

                

consolidar, su- 
pervisar la im- 
plementación de 
salud mental co- 
munitaria 
(CSMC), adecua- 
dos para la po- 
blación. 

 
N° de 

CSMC, im- 
plementa- 

dos. 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
2 

                

Desarrollar cam- 
pañas de sensibi- 
lización y preven- 
ción de la salud 
mental en adoles- 
centes y jóvenes 

 

 
Campañas 

      

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
2 

 
GRDS (DIRESA, 

DREA). 

Desarrollar y for- 
talecer las capa- 
cidades del per- 
sonal de salud y 
personal de salud 
mental a través 
de capacitacio- 
nes. 

 

 
Capacita- 

ción 

 
 

 
150 

 
 

 
150 

 
 

 
150 

 
 

 
150 

 

 
60 
0 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
16 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
16 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
16 

 
 

 
GRDS (DIRESA) 

Línea de acción 14: Persecución y sanción de imputados por homicidios. 
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Desarrollar infor- 
mes de investiga- 
ción policial por la 
presunta comi- 
sión  de  deli- 
tos(homicidios) 

 

 
informe 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
20 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
20 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
20 

 
REGION POLI- 
CIAL DE AN- 

CASH 

Implementar me- 
didas a través de 
una Resolución, 
para casos de 
sentencias en la 
especialidad pe- 
nal (homicidios) 

 

 
Resolución 

 

 
- 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
- 

 

 
2 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
PODER JUDI- 

CIAL. 

Línea de acción 15: Control de armas 

Realizar cam- 
paña de sensibili- 
zación preventiva 
sobre el uso de 
armas 

 
Campaña 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
- 

 
3 

 
3 

 
3 

 
9 

 
- 

 
3 

 
3 

 
3 

 
9 

 
- 

 
3 

 
3 

 
3 

 
9 

 
SUCAMEC 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA POBLACIÓN 

 
Actividades Es- 

tratégicas 

 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 
 

Responsable de 
la ejecución 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I 

T
R

IM
 II

 

T
R

IM
 II

I 

T
R

IM
 IV

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 16: operativos para desarticular bandas criminales. 
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Realizar operati- 
vos policiales con 
las comisarias 
para reducir los 
delitos y faltas. 

 
Operativos 
Policiales 

 
50 

 
50 

 
50 

 
50 

 
20 
0 

 
4 

 
6 

 
6 

 
6 

 
22 

 
4 

 
6 

 
6 

 
6 

 
22 

 
4 

 
6 

 
6 

 
6 

 
22 

REGION POLI- 
CIAL DE AN- 

CASH 

Realizar operati- 
vos policiales con 
las divisiones de 
investigación cri- 
minal PNP para 
reducir los delitos 
y faltas (bandas 
criminales) 

 

 
Operativos 
Policiales 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

 

 
REGION POLI- 
CIAL DE AN- 

CASH 

Línea de acción 17: Prevención de delitos informáticos 

Implementar ac- 
ciones de sensi- 
bilización en re- 
des sociales, me- 
dios de comuni- 
cación y otros ca- 
nales de difusión 
con mensaje diri- 
gidos a niños, ni- 
ñas y adolescen- 
tes para prevenir 
el abuso sexual a 
través de internet 
u otros medios 
tecnológicos. 

 
 
 
 

 
Campañas 
Informati- 

vas 

 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 

 
20 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
16 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
16 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
16 

 
 
 
 
 

 
REGION POLI- 
CIAL ANCASH. 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

93 

 

 

 

 

3.5. MATRIZ DE ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS NUEVAS 

 
Cuadro 8. Matriz de actividades estratégicas nuevas del PARSC ANCASH 2024-2027 

 

 
Objetivo Estratégico 

 
Línea de acción 

 
Actividad estratégica nueva 

 
Unidad de 

Medida 

Meta Justificación 
Año de incor- 

poración al 
POI 

2025 2026 2027   

 

 
OBJETIVO ESTRA- 
TÉGICO 01: Incre- 
mentar las acciones 
que propician la pre- 
vención del delito y 
violencias cometidos 
por los adolescentes y 
jóvenes que afectan a 
la población. 

 
 
 

 
Línea de acción 2: 
Prevención comuni- 
taria del delito y las 
violencias 

 
 
 

 
Implementación del Programa 
Municipal de Fortalecimiento a 
la Seguridad Ciudadana "Se- 
renos Escolares" Embajado- 
res de la Paz 

 
 
 
 
 

 
Informes 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
Asumir a las Brigadas de Serenos Escolares como compo- 
nente del sistema distrital/provincial/regional de seguridad 
ciudadana en el aspecto preventivo, es asumir la seguridad 
ciudadana estudiantil como insumo primordial de la calidad 
de vida que el gobierno municipal/regional anhela fortalecer, 
poniendo en práctica políticas intersectoriales vivenciales 
en forma cotidiana. Es necesaria y prioritaria su implemen- 
tación como una política local en materia de seguridad ciu- 
dadana preventiva que la aborde desde una perspectiva 
multidimensional, integral, holística y sistémica, para coad- 
yuvar al fomento de una cultura de paz. 

 
 
 
 
 

 
2025 

OBJETIVO ESTRA- 
TÉGICO 02: Mejorar 
el acceso de la ciuda- 
danía a los servicios 
de Seguridad ciuda- 
dana 

Línea de acción 6: 
Instrumentos tecno- 
lógicos y de teleco- 
municaciones 
(TIC'¨S) para la se- 
guridad ciudadana. 

 
Implementación de cámaras 
de video vigilancia. 

 

 
En idea 

 

 
x 

 

 
- 

 

 
- 

 
Lograr una adecuada eficiencia de la prevención, atención y 
disuasión oportuna de la violencia y el delito en la región La 
Libertad. 

 

 
2025 
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3.6. MATRIZ DE INVERSIONES PÚBLICAS. 
 
 
 
 
 

 
Cuadro N° 12: Matriz de Inversiones Públicas en materia de seguridad ciudadana de la región. 

 

 

 
OBJETIVO ESTRATÉ- 
GICO 

 
LÍNEA DE 
ACCIÓN 

 
ACTIVIDADES 
ESTRATÉGICA 

 
NOMBRE DEL PROYECTO 

DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

 
SITUACIÓN DEL 

PROYECTO 

 
DESCRIPCIÓN (RESUMEN, NO MAYOR A 10 LÍ- 
NEAS) 

 
COMPONENTES 
DEL PROYECTO 

 
MONTO 

 
 

 

MEJORAR EL ACCESO 
DE LA CIUDADANIA A 
LOS SERVICIOS DE SE- 
GURIDAD CIUDADANA. 

 
 
 
 

 
4 

 
 

 

Gestión del Co- 
mité Regional de 
Seguridad Ciuda- 
dana 

 
 

 
Adquisición de patrulleros en 
la XII Macro Región Policial, 
Ancash, Distrito de Huaraz, 
Provincia de Huaraz, Departa- 
mento de Ancash. 

 
 
 
 

 
Aprobado 

Mediante Resolución Ministerial N° 1305-2021-IN 
del 16 de diciembre 2021, se aprueba el presu- 
puesto Institucional de Apertura (PIA) de gasto de 
pliego 007: Ministerio del Interior, en la cual se 
aprueba la distribución del presupuesto a las Unida- 
des Ejecutoras Policiales para el año fiscal 2022, por 
ello se requiere la adquisición de 123 ciento veinte 
tres camionetas pickups 4x4, doble cabina, debida- 
mente equipada, con radios móviles y radios portáti- 
les. 

 
 
 
 

 
Equipamiento 

 
 
 
 

 
S/. 33.154.409.88 
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4. ANEXOS: 

 

4.1. Actas de sesiones. 
 

ACTA DE ACUERDOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE HECHOS DELICTIVOS 

PREDOMINANTES DE LA REGION ANCASH. 

 
Siendo las 10:00 am horas, del día 29 del mes de marzo del año 2025, en las 

instalaciones del Auditorio de la Municipalidad Provincial de Chimbote, en la provincia 

del Santa, con la presencia de los miembros titulares del Comité Regional de Seguridad 

Ciudadana y cumpliendo con el quórum de acuerdo a la Ley N" 27933 – Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana y su Reglamento, el Presidente del CORESEC, da 

por iniciada la presente sesión. 

Se dio lectura al punto de agenda: 

 

 Aprobación de la Matriz de priorización de hechos delictivos predominantes en la 

Región Ancash, por parte de los miembros del CORESEC, estando presente las 

siguientes autoridades. 

 

 
Cuadro 9. Participantes del Comité Regional de Seguridad Ciudadana, para Ia 

aprobación de la Matriz de priorización de hechos delictivos de la Región 
Ancash. 

 

 

DIRECTORIO CORESEC - 2025 

N° CARGO FUNCIONARIO DNI TELEFONO EMAIL 

1 Gobernador Regional 
CPC Mg. Fabián Koki No- 
riega Brito 

42878423 
 

fnoriega@regionan- 
cash.gob.pe 

2 Prefectura de Ancash 
Lic. Pamela Edith, Serafín 
Almonacin 

 

920871108 
mesadepartesan- 

cash@mininter.gob.pe 

3 Jefe de la Región Policial Ancash 
Gral. PNP. Antonio Marce- 
lino, Loreño Beltrán 

 

984114958 
xiimacrepol.sec@poli- 

cia.gob.pe 

4 
Presidente de la Corte Superior 
de Justicia del Ancash 

Dr. Nilton Fernando Mo- 
reno Merino 

31655229 956038306 
diligencia- 

pre_csjsa@pj.gob.pe , 
nmorenom@pj.gob.pe 

5 
Presidente de la Corte Superior 
de Justicia del Santa 

Dr. Oscar Ramiro, Pérez 
Sánchez 

27373156 945471117 
operezs@pj.gob.pe 

ope- 
rezs1056@gmail.com 

6 
Presidente del Ministerio Público, 
Distrito Fiscal de Ancash 

Dr. Jorge Luis, Temple 
Temple 

6235924 989004261 
jtem- 

pledj@mpfn.gob.pe / 

mailto:fnoriega@regionancash.gob.pe
mailto:fnoriega@regionancash.gob.pe
mailto:cash@mininter.gob.pe
mailto:xiimacrepol.sec@policia.gob.pe
mailto:xiimacrepol.sec@policia.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:operezs@pj.gob.pe
mailto:rezs1056@gmail.com
mailto:pledj@mpfn.gob.pe


GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

96 

      

 

 

     pjfsan- 
cash@mpfn.gob.pe 

7 
Jefa de la Oficina Defensorial del 
Pueblo de Ancash 

Mg. Doris Mariela Támara 
Cadillo 

42702725 943786822 
odancash@defenso- 

ria.gob.pe 

8 Jefe Zonal Ancash – SUCAMEC 
Coronel. Slauko Sergio, 
Dadic Chanduvi 

16009990 997539877 
sdadic@suca- 
mec.gob.pe 

9 
Coordinador Regional de las Jun- 
tas Vecinales 

Jorge Jesús Martel Alva- 
rado 

31622708 958848684 
jorge.mar- 

tel59@gmail.com 

10 
Jefe de la Oficina Regional de 
RENIEC – Chimbote 

Dr. Carlos Humberto Lino 
Marchena 

18180229 943472439 clino@reniec.gob.pe 

 

 
11 

Coordinador Zonal de la Unidad 
Territorial de Áncash del Pro- 
grama Nacional AURORA del Mi- 
nisterio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. 

 
Lic. Cristiam Huayaney Ro- 
mero 

 

 
42670631 

 

 
920214051 

 
cristiam.huaya- 

ney@aurora.gob.pe 

 
12 

Presidente de la Central Única 
Regional de Rondas Campesinas 
de Ancash – CURCA. 

Sr. Helmer Olivares Nar- 
váez 

 
19692251 

 
925244412 

olivaresnarvaezhel- 
mer@gmail.com 

 
13 

Jefa de la Jefatura Zonal de 
Chimbote de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones 

 
Srta. Lourdes Yaneth Ayala 
Chacón 

 
70016435 

 
980175801 

 
layala@migracio- 

nes.gob.pe 

 
14 

Coordinador Regional de la Mesa 
de Concertación de Lucha contra 
la Pobreza 

Abg. Hugo A. Salazar Rin- 
cón 

 
32847616 

 
945062293 

ancash@mesadecon- 
certacion.org.pe 

15 Director Regional de Educación 
Dr. Edver Román Paredes 
Milla 

32221937 978253930 edverpm@gmail.com 

16 Director Regional de Salud 
Dr. Ricardo Tomas Nativi- 
dad Collas 

10432632 940180068 
rnatico- 

llas76@gmail.com 

17 
Director Regional de Comercio 
Exterior y Turismo 

Lic. Fernando Alberto, 
Zevallos Campos 

80129444 920790956 
fzevallos@regionan- 

cash.gob.pe 

18 
Director Regional de Transportes 
y Comunicaciones 

Abg. Fredy Russmelt, Ál- 
varo Tarazona 

43483532 927157020 
falvaro@regionan- 

cash.gob.pe 

19 Director Regional de Agricultura 
Econ. Alex Cervantes Ta- 
razona 

44285440 995259294 
agriculturaan- 

cash@gmail.com 

20 
Director Regional de Energía y 
Minas 

Ing. Elmer Moisés Ruiz 
Guio 

18034547 976453372 
elme- 

rrg66@gmail.com 

mailto:cash@mpfn.gob.pe
mailto:sdadic@sucamec.gob.pe
mailto:sdadic@sucamec.gob.pe
mailto:jorge.martel59@gmail.com
mailto:jorge.martel59@gmail.com
mailto:clino@reniec.gob.pe
mailto:cristiam.huayaney@aurora.gob.pe
mailto:cristiam.huayaney@aurora.gob.pe
mailto:olivaresnarvaezhelmer@gmail.com
mailto:olivaresnarvaezhelmer@gmail.com
mailto:ancash@mesadeconcertacion.org.pe
mailto:ancash@mesadeconcertacion.org.pe
mailto:edverpm@gmail.com
mailto:llas76@gmail.com
mailto:agriculturaancash@gmail.com
mailto:agriculturaancash@gmail.com
mailto:elmerrg66@gmail.com
mailto:elmerrg66@gmail.com
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21 
Director Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo 

Abg. Edward Campos 
Abensur 

91512 943435418 
edwcamp_4@hot- 

mail.com 

22 Director Regional de Producción 
Ing. Olivia Mercedes Lon- 
gobardi Huamán 

41561392 924584390 
olongo- 

bardi16@outlook.es 

23 
Director de la Dirección Descon- 
centrada de Cultura de Ancash. 

Sr. Ruy, Linneo Escobar 
Gamboa 

42809647 947742618 
rescobar@cul- 

tura.gob.pe 

24 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Aija 

Sr. Abner Rodrigo Caja 
Evangelista 

31772341 992723726 
abner- 

caja.2326@gmail.com 

25 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Antonio Raimondi 

Sr. John Kesney, Gregorio 
Trejo. 

42282714 944464026 
jkingenie- 

ros4@gmail.com 

26 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Asunción 

Sr. Bailón Pajuelo Blas 31883268 927961449 
bailon-40@hot- 

mail.com 

27 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Bolognesi 

Sr. Roberto Aldo Márquez 
Quispe 

46164620 968259387 r.reym.20@gmail.com 

28 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Carlos Fermín Fitzca- 
rrald 

Sr. Carlos Samuel Oyola 
Ayala 

41874441 938210528 
calin_oyola@hot- 

mail.com 

29 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Casma 

Sr. Julio Cesar Meléndez 
Lázaro 

32109596 943622120 
municasma@hot- 

mail.com 

30 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Carhuaz 

Sr. Carlos Eugenio, Cán- 
taro García 

42294662 935280028 
cmc_ingenieros@hot- 

mail.com 

31 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Corongo 

Sr. Weder Rossmel Hua- 
ranga Torres. 

41050634 950811820 
w.hua- 

ranga.t@gmail.com 

 
32 

Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huaraz 

Sr. David Manuel Rosales 
Tinoco 

 
31622129 

 
956981202 

alcaldia@munihua- 
raz.gob.pe, copro- 

sec@munihua- 
raz.gob.pe 

33 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huari 

Sr. Lorgio Ríos Ocaña 41484542 982010300 
gerencia@mu- 
nihuari.gob.pe 

34 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huarmey 

Sr. Cavino Simeón Cautivo 
Grasa 

32133691 
292073402 / 
959454355 

coprosechuar- 
mey@outlook.com 

35 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huaylas 

Sr. José Felipe Espinoza 
Caballero 

31617926 929213144 josefec@hotmail.com 

36 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Mariscal Luzuriaga 

Sr. Jorge Alberto Valverde 
Mendoza 

32480920 918751781 
mun.m.luzu- 

riaga@gmail.com 

mailto:bardi16@outlook.es
mailto:rescobar@cultura.gob.pe
mailto:rescobar@cultura.gob.pe
mailto:abnercaja.2326@gmail.com
mailto:abnercaja.2326@gmail.com
mailto:jkingenieros4@gmail.com
mailto:jkingenieros4@gmail.com
mailto:bailon-40@hotmail.com
mailto:bailon-40@hotmail.com
mailto:r.reym.20@gmail.com
mailto:calin_oyola@hotmail.com
mailto:calin_oyola@hotmail.com
mailto:municasma@hotmail.com
mailto:municasma@hotmail.com
mailto:cmc_ingenieros@hotmail.com
mailto:cmc_ingenieros@hotmail.com
mailto:w.huaranga.t@gmail.com
mailto:w.huaranga.t@gmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:gerencia@munihuari.gob.pe
mailto:gerencia@munihuari.gob.pe
mailto:coprosechuarmey@outlook.com
mailto:coprosechuarmey@outlook.com
mailto:josefec@hotmail.com
mailto:mun.m.luzuriaga@gmail.com
mailto:mun.m.luzuriaga@gmail.com
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37 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Ocros 

Sra. Eudomila Maximila 
Cabanillas Soto 

15616346 940122742 
muniocros@mu- 
niocros.gob.pe 

38 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Pallasca 

Sr. Manuel Santiago Hi- 
dalgo Sifuentes 

32522116 968786726 kamoojj@hotmail.com 

39 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Pomabamba 

Sr. Daniel Salomón Ocaña 
Alejo 

32602683 968854159 
salomon- 

virgo1964@gmail.com 

40 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Recuay 

Sr. Harold Jorge, Ramírez 
Trejo 

41807672 982298418 harry_rt@hotmail.com 

41 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial del Santa 

Sr. Luis Fernando Gamarra 
Alor 

32945775 948327457 
coprosecmps@mu- 

nisanta.gob.pe 

42 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Sihuas 

Sr. Demetrio Adrián Buiza 
Picón 

33257395 948139751 
buiza.1971@hot- 

mail.com 

43 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Yungay 

Sr. José Antonio, Romero 
Jara. 

32404358 927208514 
jrome- 

roj0771@gmail.com 

 
Una vez leída y revisada la propuesta de la Matriz de priorización de hechos delictivos 

predominantes en la Región Ancash, en el marco de la Formulación y actualización del 

Plan de Regional de Seguridad Ciudadana 2024-2027 y luego del intercambio de ideas, 

sugerencias, observaciones y del debate correspondiente, el CORESEC por mayoría 

acuerda aprobar la Matriz de Priorización de Hechos Delictivos predominantes en la 

Región Ancash, la cual deberá ser considerada como parte del diagnóstico del Plan de 

Acción Regional de Seguridad Ciudadana de la Región Ancash. 

Del mismo modo, se presenta a continuación la versión final de la Matriz de priorización 

de hechos delictivos de la Región Ancash, acordada en la presente sesión del Comité 

de Seguridad Ciudadana. 

mailto:muniocros@muniocros.gob.pe
mailto:muniocros@muniocros.gob.pe
mailto:kamoojj@hotmail.com
mailto:salomonvirgo1964@gmail.com
mailto:salomonvirgo1964@gmail.com
mailto:harry_rt@hotmail.com
mailto:coprosecmps@munisanta.gob.pe
mailto:coprosecmps@munisanta.gob.pe
mailto:buiza.1971@hotmail.com
mailto:buiza.1971@hotmail.com
mailto:jromeroj0771@gmail.com
mailto:jromeroj0771@gmail.com
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Cuadro 10. Matriz de priorización de hechos delictivos de la Región 
Ancash, Año 2024-2027. 

 

 
 
 

 
N° 

 
 
 

 
Hechos delictivos 

 

 
Ubicación en el ran- 
king nacional (pun- 

taje) 

 

 
Tendencia esta- 
dística (puntaje). 

 

 
Gravedad (pun- 

taje) 

 
 

 
Puntaje final 

(a) (b) (c) (a + b + c) 

1 Extorsión 5 5 5 15 

2 
Violencia física contra la mu- 

jer 
3 5 5 13 

3 
Violencia psicológica contra 

las Mujeres 
5 5 3 13 

4 
Violencia sexual contra la 

mujer 
5 5 3 13 

5 
Robo o intento (dinero, car- 

tera y celular) 
5 5 3 13 

6 Robo de Negocios 3 5 3 11 

7 Robo o intento (vivienda). 5 3 3 11 

8 Delitos informáticos 3 1 5 9 

9 secuestro 1 1 5 7 

10 Estafa 3 1 3 7 

11 
Robo e intento de robo de 

vehículo 
1 1 3 5 

12 Feminicidios 3 1 1 5 

13 Homicidios 1 1 1 3 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

100 

      

 

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

101 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

102 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

103 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

104 

      

 

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

105 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

106 

      

 

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

107 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

108 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

109 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

110 

      

 

4.2. ACTA DE VALIDACIÓN DE LA ACTUALIZACION Y MODIFICACION DEL PLAN DE 

ACCIÓN REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA ANCASH 2024-2027. 

 

 
Siendo las 10:00 am, horas del día 29 del mes de marzo del 2025, en las instalaciones 

del auditorio de la Municipalidad Provincial del Santa, en la Provincia del Santa, el 

Comité Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC ANCASH, con la presencia de 

los miembros titulares del CORESEC ANCASH y cumpliendo con el quórum de acuerdo 

a la Ley N" 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y su Reglamento, 

el Presidente del CORESEC, da por iniciada la presente sesión. 

Se dio lectura al punto de agenda: 

 

 Validación de la Propuesta de modificación y actualización del Plan de Acción 

Regional de Seguridad Ciudadana CORESEC ANCASH, correspondiente al 

periodo 2024-2027, por parte de los miembros del CORESEC, estando presente las 

siguientes autoridades. 

Cuadro 11. Participantes DEL COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA – CORESEC ANCASH, para Ia Validación de la Propuesta del 

Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana 2025-2027. 
 

 

DIRECTORIO CORESEC - 2025 

N° CARGO FUNCIONARIO DNI TELEFONO EMAIL 

1 Gobernador Regional 
CPC Mg. Fabián Koki No- 
riega Brito 

42878423 
 

fnoriega@regionan- 
cash.gob.pe 

2 Prefectura de Ancash 
Lic. Pamela Edith, Serafín 
Almonacin 

 

920871108 
mesadepartesan- 

cash@mininter.gob.pe 

3 Jefe de la Región Policial Ancash 
Gral. PNP. Antonio Marce- 
lino, Loreño Beltrán 

 

984114958 
xiimacrepol.sec@poli- 

cia.gob.pe 

4 
Presidente de la Corte Superior 
de Justicia del Ancash 

Dr. Nilton Fernando Mo- 
reno Merino 

31655229 956038306 
diligencia- 

pre_csjsa@pj.gob.pe , 
nmorenom@pj.gob.pe 

5 
Presidente de la Corte Superior 
de Justicia del Santa 

Dr. Oscar Ramiro, Pérez 
Sánchez 

27373156 945471117 
operezs@pj.gob.pe 

ope- 
rezs1056@gmail.com 

 
6 

Presidente del Ministerio Público, 
Distrito Fiscal de Ancash 

Dr. Jorge Luis, Temple 
Temple 

 
6235924 

 
989004261 

jtem- 
pledj@mpfn.gob.pe / 

pjfsan- 
cash@mpfn.gob.pe 

mailto:fnoriega@regionancash.gob.pe
mailto:fnoriega@regionancash.gob.pe
mailto:cash@mininter.gob.pe
mailto:xiimacrepol.sec@policia.gob.pe
mailto:xiimacrepol.sec@policia.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:diligenciapre_csjsa@pj.gob.pe
mailto:operezs@pj.gob.pe
mailto:rezs1056@gmail.com
mailto:pledj@mpfn.gob.pe
mailto:cash@mpfn.gob.pe
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7 
Jefa de la Oficina Defensorial del 
Pueblo de Ancash 

Mg. Doris Mariela Támara 
Cadillo 

42702725 943786822 
odancash@defenso- 

ria.gob.pe 

8 Jefe Zonal Ancash – SUCAMEC 
Coronel. Slauko Sergio, 
Dadic Chanduvi 

16009990 997539877 
sdadic@suca- 
mec.gob.pe 

9 
Coordinador Regional de las Jun- 
tas Vecinales 

Jorge Jesús Martel Alva- 
rado 

31622708 958848684 
jorge.mar- 

tel59@gmail.com 

10 
Jefe de la Oficina Regional de 
RENIEC – Chimbote 

Dr. Carlos Humberto Lino 
Marchena 

18180229 943472439 clino@reniec.gob.pe 

 

 
11 

Coordinador Zonal de la Unidad 
Territorial de Áncash del Pro- 
grama Nacional AURORA del Mi- 
nisterio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. 

 
Lic. Cristiam Huayaney Ro- 
mero 

 

 
42670631 

 

 
920214051 

 
cristiam.huaya- 

ney@aurora.gob.pe 

 
12 

Presidente de la Central Única 
Regional de Rondas Campesinas 
de Ancash – CURCA. 

Sr. Helmer Olivares Nar- 
váez 

 
19692251 

 
925244412 

olivaresnarvaezhel- 
mer@gmail.com 

 
13 

Jefa de la Jefatura Zonal de 
Chimbote de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones 

 
Srta. Lourdes Yaneth Ayala 
Chacón 

 
70016435 

 
980175801 

 
layala@migracio- 

nes.gob.pe 

 
14 

Coordinador Regional de la Mesa 
de Concertación de Lucha contra 
la Pobreza 

Abg. Hugo A. Salazar Rin- 
cón 

 
32847616 

 
945062293 

ancash@mesadecon- 
certacion.org.pe 

15 Director Regional de Educación 
Dr. Edver Román Paredes 
Milla 

32221937 978253930 edverpm@gmail.com 

16 Director Regional de Salud 
Dr. Ricardo Tomas Nativi- 
dad Collas 

10432632 940180068 
rnatico- 

llas76@gmail.com 

17 
Director Regional de Comercio 
Exterior y Turismo 

Lic. Fernando Alberto, 
Zevallos Campos 

80129444 920790956 
fzevallos@regionan- 

cash.gob.pe 

18 
Director Regional de Transportes 
y Comunicaciones 

Abg. Fredy Russmelt, Ál- 
varo Tarazona 

43483532 927157020 
falvaro@regionan- 

cash.gob.pe 

19 Director Regional de Agricultura 
Econ. Alex Cervantes Ta- 
razona 

44285440 995259294 
agriculturaan- 

cash@gmail.com 

20 
Director Regional de Energía y 
Minas 

Ing. Elmer Moisés Ruiz 
Guio 

18034547 976453372 
elme- 

rrg66@gmail.com 

21 
Director Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo 

Abg. Edward Campos 
Abensur 

91512 943435418 
edwcamp_4@hot- 

mail.com 

mailto:sdadic@sucamec.gob.pe
mailto:sdadic@sucamec.gob.pe
mailto:jorge.martel59@gmail.com
mailto:jorge.martel59@gmail.com
mailto:clino@reniec.gob.pe
mailto:cristiam.huayaney@aurora.gob.pe
mailto:cristiam.huayaney@aurora.gob.pe
mailto:olivaresnarvaezhelmer@gmail.com
mailto:olivaresnarvaezhelmer@gmail.com
mailto:ancash@mesadeconcertacion.org.pe
mailto:ancash@mesadeconcertacion.org.pe
mailto:edverpm@gmail.com
mailto:llas76@gmail.com
mailto:agriculturaancash@gmail.com
mailto:agriculturaancash@gmail.com
mailto:elmerrg66@gmail.com
mailto:elmerrg66@gmail.com
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22 Director Regional de Producción 
Ing. Olivia Mercedes Lon- 
gobardi Huamán 

41561392 924584390 
olongo- 

bardi16@outlook.es 

23 
Director de la Dirección Descon- 
centrada de Cultura de Ancash. 

Sr. Ruy, Linneo Escobar 
Gamboa 

42809647 947742618 
rescobar@cul- 

tura.gob.pe 

24 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Aija 

Sr. Abner Rodrigo Caja 
Evangelista 

31772341 992723726 
abner- 

caja.2326@gmail.com 

25 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Antonio Raimondi 

Sr. John Kesney, Gregorio 
Trejo. 

42282714 944464026 
jkingenie- 

ros4@gmail.com 

26 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Asunción 

Sr. Bailón Pajuelo Blas 31883268 927961449 
bailon-40@hot- 

mail.com 

27 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Bolognesi 

Sr. Roberto Aldo Márquez 
Quispe 

46164620 968259387 r.reym.20@gmail.com 

28 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Carlos Fermín Fitzca- 
rrald 

Sr. Carlos Samuel Oyola 
Ayala 

41874441 938210528 
calin_oyola@hot- 

mail.com 

29 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Casma 

Sr. Julio Cesar Meléndez 
Lázaro 

32109596 943622120 
municasma@hot- 

mail.com 

30 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Carhuaz 

Sr. Carlos Eugenio, Cán- 
taro García 

42294662 935280028 
cmc_ingenieros@hot- 

mail.com 

31 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Corongo 

Sr. Weder Rossmel Hua- 
ranga Torres. 

41050634 950811820 
w.hua- 

ranga.t@gmail.com 

 
32 

Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huaraz 

Sr. David Manuel Rosales 
Tinoco 

 
31622129 

 
956981202 

alcaldia@munihua- 
raz.gob.pe, copro- 

sec@munihua- 
raz.gob.pe 

33 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huari 

Sr. Lorgio Ríos Ocaña 41484542 982010300 
gerencia@mu- 
nihuari.gob.pe 

34 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huarmey 

Sr. Cavino Simeón Cautivo 
Grasa 

32133691 
292073402 / 
959454355 

coprosechuar- 
mey@outlook.com 

35 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Huaylas 

Sr. José Felipe Espinoza 
Caballero 

31617926 929213144 josefec@hotmail.com 

36 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Mariscal Luzuriaga 

Sr. Jorge Alberto Valverde 
Mendoza 

32480920 918751781 
mun.m.luzu- 

riaga@gmail.com 

37 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Ocros 

Sra. Eudomila Maximila 
Cabanillas Soto 

15616346 940122742 
muniocros@mu- 
niocros.gob.pe 

mailto:bardi16@outlook.es
mailto:rescobar@cultura.gob.pe
mailto:rescobar@cultura.gob.pe
mailto:abnercaja.2326@gmail.com
mailto:abnercaja.2326@gmail.com
mailto:jkingenieros4@gmail.com
mailto:jkingenieros4@gmail.com
mailto:bailon-40@hotmail.com
mailto:bailon-40@hotmail.com
mailto:r.reym.20@gmail.com
mailto:calin_oyola@hotmail.com
mailto:calin_oyola@hotmail.com
mailto:municasma@hotmail.com
mailto:municasma@hotmail.com
mailto:cmc_ingenieros@hotmail.com
mailto:cmc_ingenieros@hotmail.com
mailto:w.huaranga.t@gmail.com
mailto:w.huaranga.t@gmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:penal_55@hotmail.com
mailto:gerencia@munihuari.gob.pe
mailto:gerencia@munihuari.gob.pe
mailto:coprosechuarmey@outlook.com
mailto:coprosechuarmey@outlook.com
mailto:josefec@hotmail.com
mailto:mun.m.luzuriaga@gmail.com
mailto:mun.m.luzuriaga@gmail.com
mailto:muniocros@muniocros.gob.pe
mailto:muniocros@muniocros.gob.pe
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38 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Pallasca 

Sr. Manuel Santiago Hi- 
dalgo Sifuentes 

32522116 968786726 kamoojj@hotmail.com 

39 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Pomabamba 

Sr. Daniel Salomón Ocaña 
Alejo 

32602683 968854159 
salomon- 

virgo1964@gmail.com 

40 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Recuay 

Sr. Harold Jorge, Ramírez 
Trejo 

41807672 982298418 harry_rt@hotmail.com 

41 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial del Santa 

Sr. Luis Fernando Gamarra 
Alor 

32945775 948327457 
coprosecmps@mu- 

nisanta.gob.pe 

42 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Sihuas 

Sr. Demetrio Adrián Buiza 
Picón 

33257395 948139751 
buiza.1971@hot- 

mail.com 

43 
Alcalde de la Municipalidad Pro- 
vincial de Yungay 

Sr. José Antonio, Romero 
Jara. 

32404358 927208514 
jrome- 

roj0771@gmail.com 

 
Una vez leída y revisada la Propuesta actualización y modificación del Plan de Acción 

Regional de Seguridad Ciudadana – CORESEC ANCASH, correspondiente al periodo 

2024-2027 y luego del intercambio de ideas, sugerencias, observaciones y del debate 

correspondiente, los integrantes del CORESEC, corroboran mediante la Matriz de 

Corroboración de los PARSC, sus contenidos. Posteriormente, el CORESEC por 

mayoría, valida la Propuesta del Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana de 

la Región Ancash, la cual deberá ser remitido a Concejo Regional, para que sea 

aprobado mediante Ordenanza Regional. 

Del mismo modo, se presenta a continuación la Matriz de Corroboración de contenidos 

del Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana 2024-2027, del Comité de 

Seguridad Ciudadana. 

mailto:kamoojj@hotmail.com
mailto:salomonvirgo1964@gmail.com
mailto:salomonvirgo1964@gmail.com
mailto:harry_rt@hotmail.com
mailto:coprosecmps@munisanta.gob.pe
mailto:coprosecmps@munisanta.gob.pe
mailto:buiza.1971@hotmail.com
mailto:buiza.1971@hotmail.com
mailto:jromeroj0771@gmail.com
mailto:jromeroj0771@gmail.com


GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

114 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

115 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

116 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

117 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

118 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

119 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

120 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

121 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

122 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

123 

      

 

 

 



GOBIERNO 
REGIONAL 

DE ANCASH. 

124 

      

 

Cuadro 12. Matriz de corroboración de contenidos de la validación de 
Propuesta del PIan de Acción Regional de Seguridad ciudadana. 

 

 

Matriz de corroboración de contenidos de la validación de propuesta del PIan de Acción Regional de 

Seguridad ciudadana. 

CRITERIOS 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

Se ha elaborado el diagnostico con los indicadores sugeridos en el 

Anexo III-A de la Directiva N° 006-2023-IN-DGSC. 

 
SI 

 

Se Han Priorizado los cinco primeros delitos de la Región, de 

acuerdo a la metodología establecida en el Anexo III-A de la 

Directiva N° 006-2023-IN-DGSC. 

 
SI 

 

Se ha identificado los Recursos disponibles en materia de seguridad 

ciudadana según lo establecido en el Anexo III-A de la Directiva N° 

006-2023-IN-DGSC. 

 
SI 

 

Se ha establecido la Situación futura deseada respetando la 

metodología del Anexo III-A de la presente Directiva N° 006-2023- 

IN-DGSC. 

 
SI 

 

Se han desarrollado mesas de trabajo, reuniones u otros con los 

integrantes del CORESEC, para la elaboración del Marco 

Estratégico. 

 
SI 

 

Las Actividades Estratégicas (AE), están incluidas en el POI 

vigentes de las entidades que conforman el CORESEC. 

 
SI 

 

Las Actividades Estratégicas (AE), no contravienen con los 

enfoques transversales de la PNMSC 2030. 

 
NO 

 

 
Se ha elaborado la Matriz de Actividades estratégicas nuevas. 

 
SI 

 

 
Se ha elaborado la Matriz de inversiones públicas. 

 
SI 

 

 
Firmado en señal de conformidad con el contenido del acta: 
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4.3. ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN AL 2025 - 2027 DEL PLAN 

DE ACCIÓN REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA ÁNCASH 2024 – 2027. 
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